
Positivo Negativo 

1 Escrito dirigido al Jefe de la Oficina de Control

Institucional, conteniendo:

1.1.- Identificación del denunciante.

1.2.-Losactosu operacionesmateriade denunciade forma

claray detallada,indicandofechas,lugares,montodeperjuicio,

de ser el caso.

1.3.-Losdatosconlosquesecuenten, paralaindividualización

de los partícipesy/o testigosde la presuntairregularidad

denunciada.

1.4.-Laspruebaspertinentesencopiasimpleo la indicaciónde

la co

rrespondienteevidenciaidentificabley sus característicaso

lugar de ubicación para acceder a ella.

BASE LEGAL:

1.5.- Compromisodel denunciatepara permanecera

disposicióndel Organode Controla fin de brindar las

declaraciones o mayor información disponible; y

Ley27785,Art.22ºinc.n),defecha22/07/2002.Directiva008-

2003-CG/DPCaprobadapor R.C. 443-2003-CGde fecha

14/01/2004.

1.6.-Lugar , fecha, firma y huella digital.

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Alcalde, indicando:

Nombre y apellidos, domicilio, Nº de DNI, y en su caso la 

calidad de representante y la persona a quien representa, Nº 

telefónico, correo electrònico.

Expresión concreta de la información a la que se desea 

acceder.

Lugar, fecha y firma, huella dactilar  en caso de no saber firmar 

o estar impedido.

2.- Recibo de pago por derecho de reproducción 

crrespondiente, una vez proporcionada la liquidación del costo:

Por cada Folio 0.003% 0.10

Por cada Diskette (*) 0.056% 2.02

Por cada CD (*) 0.077% 2.77

de Plano (por M2) 0.431% 15.51

BASE LEGAL:

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Formato 01

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Dependencia: SECRETARÍA MUNICIPAL

Alcalde

Nº DE 

ORDE

N              

1

2

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

CERTIFICACIÓN Y/O FEDATEO DE 

DOCUMENTOS PARA USO INTERNO

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, Título Preliminar, 

publicadael 27/05/2003.D.S.043-2003-PCM,TUOdela Ley

27806(Ley de Transparenciay Accesoa la Información

Pública),Art.10y 11.,de fecha24/04/2003 D.S.072-2003-

PCM- Reglamentodela LeydeTransparenciay Accesoa la

Información Pública, Art. 10, 11 y 13, de fecha 07/08/2003.

Número y Denominación

(*) Siemprey cuandola informaciónsolicitadaestécontenidaen dichosmedios

magnéticos

PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS ANTE EL 

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

Gratuito

Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

(30) 

TREINTA
x

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

Prórroga 

Excepcional: 

(05) CINCO

CALIFICACIÓN 

(07) SIETE

Trámite 

Documentario
Gratuito

 Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

3

Oficina de Control 

Institucional - OCI

Jefe de la Oficina de Control 

Institucional - OCI

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Alcalde

Oficina de Secretaría 

Municipal

 Jefe de la Oficina de 

Secretaría Municipal

NO APLICANO APLICA
Oficina de Secretaría 

Municipal

X

X

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 1



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Exhibición del documento original.

2.- Copia xerográfica a certificar y/o fedatear.

BASE LEGAL:

D.S. 043-2003-PCM, TUO de la Ley 27806 (Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública), Art. 10 y 11., 

de fecha24/04/2003 D.S.072-2003-PCM- Reglamentode

laLeydeTransparenciay Accesoa laInformaciónPública,Art.

10, 11 y 13, de fecha 07/08/2003.

1.- Exhibición del documento original.

2.- Copia xerográfica a certificar y/o fedatear.

BASE LEGAL: 3.- Recibo de Pago por derechos administrativos 0.01% 0.50

D.S. 043-2003-PCM, TUO de la Ley 27806 (Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública), Art. 10 y 11., 

de fecha24/04/2003 D.S.072-2003-PCM- Reglamentode

laLeydeTransparenciay Accesoa laInformaciónPública,Art.

10, 11 y 13, de fecha 07/08/2003.

CONSTANCIA DE ACREDITACION DE 

REGIDORES
1.- Solicitud dirigida al Alcalde. Formato 02

BASE LEGAL:

D.S. 043-2003-PCM, TUO de la Ley 27806 (Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública), Art. 10 y 11., 

de fecha 24/04/2003. Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

A ORDINARIA (Recién Nacido):

1.- Un Certificado de Nacimiento.

2.- Documento de Indentidad de los Padres y/o Declarante.

B EXTEMPORÁNEA (Menor de Edad): Formato 02 X (03) TRES
Trámite 

Documentario
Registro Civil Jefe de Registro Civil Gerente Municipal

1.- Un Certificado de Nacimiento o Partida de Bautizo o 

Certificado Escolar señalando el grado cursado o

2.- Dos testigos portando DNI original y una copia.

3.- Declaración Jurada de No Inscripción.

4.- Documento de Identidad de los Padres y/o Declarante(s), 

Original y una copia. (*)

C EXTEMPORÁNERA (Mayor de Edad): Formato 02 X (03) TRES
Trámite 

Documentario
Registro Civil Jefe de Registro Civil Gerente Municipal

1.- Un Certificadode Nacimientoo Partidade Bautizoo

CertificadoEscolarseñalandogradoscursadoso Certificadode

AntecedentesPolicialesu Homologaciónde huellasdactilares

efectuado por la PNP, o

Alcaldía

Trámite 

Documentario

Oficina de Secretaría 

Municipal

Registro Civil(01) UNO

Jefe de la Oficina de 

Secretaría Municipal

4

NO APLICA

Gratuito

CERTIFICACIÓN Y/O FEDATEO DE 

DOCUMENTOS PARA USO EXTERNO

X (03) TRES

CERTIFICACIÓN Y/O FEDATEO DE 

DOCUMENTOS PARA USO INTERNO

Trámite 

Documentario
Gratuito

NO APLICARegistro Civil

6

5

3

NO APLICANO APLICA

Oficina de Secretaría 

Municipal

                               REGISTRO CIVIL

NO APLICANO APLICA
Oficina de Secretaría 

Municipal

X

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Gratuito

Trámite 

Documentario

X

X

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 2



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

2.- Dos Testigos portando DNI original y una copia.

3.- Declaración Jurada de No Inscripción.

4.- Documentode Identidadde los Padresy/o Declarante(s),

Original y una copia. (*)

D INSCRIPCIÓN POR MANDATO JUDICIAL (**) X (01) UNO
Trámite 

Documentario
Registro Civil NO APLICA NO APLICA

1.- Oficio del Juzgado.

2.-PartesJudiciales,conteniendola Sentenciaqueresuelvela

inscripcion.

BASE LEGAL:

(*)
Si el declarantefuerapersonadiferentedelospadres,debeacreditarsu

representatividad y/o relación con la persona a inscribirse.

(**) Para inscripción de menor de edad declarado judicialmente en abandono.

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

A) MENOR DE EDAD: Gratuito

1.- Solicitud -DeclaraciónJurada suscrita por el/los

Declarante(s)

2.-Oficioy partesjudicialesconResolucionJudicialconsentida

que corresponda.

3.-DocumentodeIdentidaddelosadoptantes,exhibiroriginaly

adjuntar una copia. (*)

B) MAYOR DE EDAD: 1.11% 40.00

1.- Solicitud -Declaración Jurada suscrita por el Declarante

2.-Oficioy partesjudicialesconResolucionJudicialconsentida

que corresponda.

3.- Documentode Identidaddel Adoptadoy/o adoptantes,

exhibir original y adjuntar una copia. (*)

4.- Recibo de pago por derechos administrativos

C) 
ANOTACIÓN DE IMPUGNACIÓN DE ADOPCION: 1.11% 40.01

1.-Oficioy partesjudicialesconResolucionJudicialconsentida

que corresponda.

2.- Documento de Identidad del interesado (*)

3.- Recibo de pago por derechos administrativos

D) ADOPCIÓN NOTARIAL O ADMINISTRATIVA 1.11% 40.01

Formato 02

Formato 02

Formato 02

CódigoCivil(D.Leg295)Art.19,20 y 21, fecha24/07/1984,

CódigodeLosniñosy adolescentes(Ley27337)Art.1 6 y 7,

fecha07/08/2000Ley 26497,Art. 46, 48, 49 y 50, fecha

(12/07/1995),Res.JefaturalNª786-2006-JEF/RENIEC,Art.1y

2,  fecha 21/08/2006.

7

INSCRIPCIÓN DE ADOPCIÓN

6

X

Jefe de Registro Civil

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

Gerente Municipal

Registro Civil

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Gratuito

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 3



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud -Declaración Jurada suscrita por el Declarante

2.- Resoluciónadministrativaemitidapor el funcionariode la

SecretariaNacionaldeAdopcionesdelMinisteriodela Mujery

DesarrolloSocial (MINDES),u Oficio y EscrituraPública

correspondiente. 

BASE LEGAL:
3.- Documento de Identidad del interesado (*)

4.- Recibo de pago por derechos administrativos

(*) Si el declarantefuera personadiferentedel/los adoptantes,debe

presentar documento que acredite su representatividad legal.

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

A) MAYORES DE EDAD

1.- Partidas de nacimiento actualizada de los contrayentes.

2.- Exhibiroriginaly adjuntarunacopiade su docomentode

identidad, vigente de los contrayentes.

3.- Exhibiroriginaly adjuntarunacopiade su docomentode

identidad, vigente de dos testigos.

4.- Copia de un recibo de servicios básicos.

5.- Declaración Jurada de Domicilio de los contrayentes

6.- Certificadomédicopre-nupcialde los contrayentes,no

mayor a treinta días.

7.- PublicacióndelEdictoMatrimonialenel díariooficialde la

región, vencido el plazo de oposición, se fijerá fecha.

8.- Recibo de pago por derechos administrativos:

8.1.- En el Local Municipal y dentro del horario de labores. 4.17% 150.00

8.2.- En el Local Municipal y fuera del horario de labores. 6.12% 220.20

8.3.- Fuera del Local Municipal 9.72% 350.01

B) MENORES DE EDAD

Además de los requisitos del item A

1.- Dispensa de consentimiento de los padres, tutor o Juez de 

menores si fuere el caso.

C) VIUDOS:

Además de los requisitos del item A

1.- Partida de matrimonio civil.

2.- Partida de Defunción de conyuge

3.- DeclaraciónJuradalegalizadanotarialmentede bienes

adquiridosen anteriormatrimonioy bajosu administracióne

hijos menores bajo su patria potestad.

Formato 02

(05) CINCO
Trámite 

Documentario
x

7

INSCRIPCIÓN DE ADOPCIÓN

CódigoCivil(D.Leg295)Art.379,fecha24/07/1984,Códigode

Los niñosy adolescentes(Ley27337)Art. 1 6 y 7, fecha

07/08/2000,Ley26497,Art.7 literalb), fechade publicación

12/07/95Reglamentode Inscripciones(D.S.Nº015-98-PCM),

Art. 3 literal u), fecha de publicación : 25/04/98.

X

Jefe de Registro Civil

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

Gerencia Municipal

Registro Civil

Jefe de Registro Civil

Gerente Municipal

Registro Civil

INSCRIPCIÓN Y CELEBRACIÓN DE 

MATRIMONIO CIVIL

8

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 4



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

D) DIVORCIADOS:

Además de los requisitos del item A

1.- Partidade matrimoniocivil anterior,con anotaciónde la

disolución del vínculo matrimonial.

2.- DeclaraciónJuradalegalizadanotarialmentede bienes

adquiridosen anteriormatrimonioy bajosu administracióne

hijos menores bajo su patria potestad.

E) EXTRANJEROS SOLTEROS

Además de los requisitos del item A

1.- Partidade nacimientovisadapor cónsulperuanoen el

extranjerodebidamentecertificadopor el Ministeriode

Relaciones Exteriores y si fuera el caso, traducido oficialmente.

2.- Certificadoconsularde soltería(u otro documentoque

declarequeessoltero)debidamentecertificadoporelMinisterio

de RelacionesExterioresy si fuera el caso traducido

oficialmente.

3.- Copia de pasaporte y/o carné de extranjería.

F) EXTRANJEROS VIUDOS

Además de los requisitos del item A

1.- Partidade nacimientovisadapor cónsulperuanoen el

extranjerodebidamentecertificadopor el Ministeriode

Relaciones Exteriores y si fuera el caso, traducido oficialmente.

2.- Partidade Defuncióndel Cónyugefallecido(u otro

documentoquedeclarequeesviudo)debidamentecertificado

por el Ministeriode RelacionesExterioresy si fuerael caso

traducido oficialmente.

3.- DeclaraciónJuradalegalizadanotarialmentede bienes

adquiridosen anteriormatrimonioy bajosu administracióne

hijos menores bajo su patria potestad.

4.- Copia de pasaporte y/o carné de extranjería.

G) EXTRANJEROS DIVORCIADOS

Además de los requisitos del item A

BASE LEGAL:

1.- Partidade nacimientovisadapor cónsulperuanoen el

extranjerodebidamentecertificadopor el Ministeriode

Relaciones Exteriores y si fuera el caso, traducido oficialmente.

2.-PartidadeMatrimonioanteriorconla resolucióndelvinculo

matrimonialy acompañarala sentenciadel divorciocon las

visaciones respectivas y de ser el caso, traducido oficialmente.

(05) CINCO
Trámite 

Documentario
x

Gerencia Municipal

Registro Civil

Jefe de Registro Civil

CódigoCivil(D.Leg295)Art.248,249,fechade publicación

24/07/1984, Ley 26497, Art. 7, fecha de publicación : 12/07/95.

INSCRIPCIÓN Y CELEBRACIÓN DE 

MATRIMONIO CIVIL

8

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 5



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

3.- DeclaraciónJuradalegalizadanotarialmentede bienes

adquiridosen anteriormatrimonioy bajosu administracióne

hijos menores bajo su patria potestad.

4.- Copia de pasaporte y/o carné de extranjería.

1.- Expediente matrimonial completo (*)

2.- Recibo de Pago por derechos administrativos.

1.39% 50.00

BASE LEGAL:

CódigoCivil(D.Leg295)Art.248,249,fechade publicación

24/07/1984, Ley 26497, Art. 7, fecha de publicación : 12/07/95.

(*) Tomando en cuenta los requisitos necesarios del procedimiento anterior.

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

1.- 

Solicitud al Sr. Alcalde indicando los motivos de la 

postergación.
Formato 02

2.- Recibo de Pago por derechos administrativos 1.11% 40.01

BASE LEGAL:

CódigoCivil (D.Leg295) Art. 248, fecha de publicación

24/07/1984,Ley26497,Art.7,fechadepublicación: 12/07/95;

Decreto Supremo Nº 015-98-PCM, fecha de pub. 25/04/98. Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

Formato 02

2.-
Documento que acredite adelantar el matrimonio o efectuar la 

dispensa.

3.- Recibo de Pago por derechos administrativos 3.33% 120.01

BASE LEGAL:

CódigoCivil(D.Leg295)Art.248y 252,fechadepublicación

24/07/1984.
Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde Formato 02

2.- Edicto matrimonial de la municipalidad correspondiente.

BASE LEGAL:

CódigoCivil (D.Leg295) Art. 251, fecha de publicación

24/07/1984.
Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

1.- Solicitud al Sr. Alcalde.

2.- Recibo de Pago por derechos administrativos 4.17% 149.99

BASE LEGAL:

CódigoCivil (D.Leg295) Art. 239, fecha de publicación

24/07/1984.

POSTERGACIÓN DE CELEBRACIÓN DE 

MATRIMONIO (max. 30 días habiles)

DISPENSA POR PUBLICACIÓN DE EDICTOS 

MATRIMONIALES

10

13

RETIRO DE EXPEDIENTE MATRIMONIAL

12

9

INSCRIPCIÓN Y CELEBRACIÓN DE 

MATRIMONIO CIVIL MASIVO Y/O 

COMUNITARIO

X

X

EXHIBICIÓN DE EDICTOS DE OTRAS 

MUNICIPALIDADES

X

X

Gratuito

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

X (02) DOS

(02) DOS

Trámite 

Documentario

Gerente Municipal

x

(02) DOS

Jefe de Registro Civil

Registro Civil

Jefe de Registro Civil

Gerente Municipal

Gerencia Municipal

Registro Civil

Gerente Municipal

Jefe de Registro Civil

Registro Civil

PlazoparaPresentarel recurso:

15 días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:

15 días hábiles

Jefe de Registro Civil

NO APLICA

(02) DOS

Registro Civil

Trámite 

Documentario

Jefe de Registro Civil

Registro Civil

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

Gerente Municipal

NO APLICARegistro Civil(01) UNO
Trámite 

Documentario

CódigoCivil(D.Leg295)Art.248,249,fechade publicación

24/07/1984, Ley 26497, Art. 7, fecha de publicación : 12/07/95.

Formato 02

11

8

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 6



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud al Sr. Alcalde.

2.- Documento de Identidad de los contrayentes

3.- Copia certificada de la Partida Parroquial

Dentrodelañosiguientedecelebradoel matrimonio,bajo

sanción de nulidad.

4.- Recibo de Pago por derecho administrativos

4.17% 150.00

BASE LEGAL:

CódigoCivil (D.Leg295) Art. 268, fecha de publicación

24/07/1984,DecretoSupremoNº015-98-PCM,Art.97, fecha

de pub. 25/04/98.
Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

1.- Solicitud al Sr. Alcalde.

2.-

Partida de Matrimonio,emitida por autoridadextranjera,

certificadaporel ConsuladoPeruanoy visadoporel Ministerio

de Relaciones Exteriores, de ser el caso traducido oficialmente.

3.- Copiadel documentode identidadde los conyuges(DNI,

pasaporte, carné de extranjería).

4.- Certificado Domiciliario.

5.- Documentoque acrediteel ingresolegalal país,a fin de

verificar el plazo (90 días desde su ingreso).

BASE LEGAL:
6.- Recibo de Pago por derechos administrativos

Ley26497,Art.7, literalb), fechade publicación: 12/07/95,

DecretoSupremoNº015-98-PCM,Art.48,97 fechadepub.

25/04/98; Ley 29060, Fecha de Publicación: 07/07/2007. Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

A) DEFUNCIÓN ORDINARIA

1.- Certificado médicode Defunción, debidamente firmado y 

sellado por profesional competente.

2.- Entrega del DNI del fallecido, de ser el caso.

3.- Exhibición del documento de identidad del declarante.

B) DEFUNCIÓN DE OFICIO

Supletoria:

1.- Oficio solicitando la inscripción. 

2.- Partesjudicialescon ResolucionJudicialconsentida,de

Juez competente.

Por Muerte Violenta:

1.- Oficio de la autoridad competente solicitando la inscripción.

2.- Partepolicial,Certificadode Necropsiao Certificadode

Defunción expedida por médico legista. 

3.- Documento original de Identidad del fallecido.

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN

4.23%

Trámite 

Documentario
Registro Civil(05) CINCO

Gerente Municipal

Registro Civil

Jefe de Registro Civil

14

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CELEBRADO 

POR INMINENTE PELIGRO DE MUERTE 

(ARTÍCULO MORTIS)                                                                                                                                                        

X

Formato 02

(05) CINCO

Jefe de Registro Civil

16

X150.0015

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIOS 

CELEBRADOS EN EL EXTRANJERO

Formato 02

(01) UNOGratuito

Gerente Municipal

Trámite 

Documentario

X

NO APLICANO APLICA

Trámite 

Documentario
Registro Civil

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 7



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

C) DECLARACION JUDICIAL DE MUERTE PRESUNTA

BASE LEGAL:
1.- Oficio de la autoridad competente solicitando la inscripción.

CódigoCivil (D.Leg295) Art. 61, 62, 63 y 64, fechade

publicación24/07/1984,DecretoSupremoNº015-98-PCM,Art.

3 literal c), Art. 5, 49 y 50;  fecha de pub. 25/04/98.

2.- Partesjudicialescon ResolucionJudicialconsentida,de

Juez competente.

 A)
INSCRIPCION DE RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

(Nacimiento, matrimonio, Defunción)
Formato 02

1.- Solicitud dirigida al Alcalde.

2.- Documento de identidad del solicitante.

3.- Documentossustentatoriosdebidamentelegalizadaso

fedateados(Partidas,LibretaMilitary otrosvalidosparaeste

acto).

4.- Recibo de pago por derechos administrativos.

B) INSCRIPCION DE RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA POR 

ERRORES DEL PROPIO REGISTRADOR (Nacimiento, 

matrimonio, Defunción) Formato 02

1.- Solicitud dirigida al Alcalde.

2.- Documento de identidad del solicitante.

3.- Documentossustentatoriosdebidamentelegalizadaso

fedateados(Partidas,LibretaMilitary otrosvalidosparaeste

acto).

4.- Recibo de pago por derechos administrativos 

C) INSCRIPCIÓN DE RECTIFICACIÓN POR MANDATO 

JUDICIAL

1.- Oficio del Juzgado.

2.-PartesJudiciales,conteniendola Sentenciaqueresuelvela

rectificación.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos.

D) INSCRIPCIÓN DE RECTIFICACIÓN NOTARIAL 
Formato 02

1.- Solicitud dirigida al Alcalde.

2.- Oficio del Notario.

3.- Escritura Pública conteniendo la rectificación.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos.

E) INSCRIPCIÓNDE RECONOCIMIENTODE PATERNIDAD

ADMINISTRATIVAMENTE Formato 02

1.- Solicitud dirigida al Alcalde.

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN

0.28%

16

17

RECTIFICACIONES QUE MODIFICAN LAS ACTAS 

REGISTRALES

10.00

(01) UNO

0.28%

9.99

10.01

0.28%

Gratuito

Gratuito

40.011.11%

(05) CINCO

X

Trámite 

Documentario

NO APLICA

Jefe de Registro Civil

NO APLICA

Trámite 

Documentario

Registro Civil

Gerente Municipal

Registro Civil

X

X
(30) 

TREINTA

Trámite 

Documentario

(05) CINCO

Trámite 

Documentario

X

(05) CINCO

Trámite 

Documentario

X

Registro Civil

Jefe de Registro Civil Gerente Municipal

Gerente MunicipalRegistro Civil

Registro Civil Jefe de Registro Civil Gerente Municipal

Jefe de Registro Civil

Trámite 

Documentario
Registro Civil Jefe de Registro Civil Gerente MunicipalX

(30) 

TREINTA

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 8



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

2.-  Documento de identidad del padre, madre, abuelo o abuela 

que practican el reconocimeinto.

3.- Acta de Reconocimientosuscrita ante funcionario

encargado.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos.

F) INSCRIPCIÓNDE RECONOCIMIENTOPORABUELOS,EN

CASODEMUERTEDELPROGENITOR,PORINCAPACIDAD

ABSOLUTAO PARCIALDEL PROGENITOR,O CUANDO

LOS PADRES SON MENORES DE 14 AÑOS.

Formato 02

1.- Solicituddirigidaal Alcalde,explicandodetalladamentelos

motivos del reconocimiento.

2.-  Documento de identidad del abuelo o abuela que practican 

el reconocimeinto.

3.- Acta de Reconocimientosuscrita ante funcionario

encargado.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos.

G)
INSCRIPCIÓNDE RECONOCIMIENTOPOR ESCRITURA

PÚBLICA O TESTAMENTO
Formato 02

1.- Solicitud dirigida al Alcalde.

2.-  Documento de identidad del/los  solicitante(s).

3.- Escritura Pública o Testamento.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos.

H) INSCRIPCIÓN DE DECLARACIÓN JUDICIAL DE

PATERNIDAD - FILIACION Formato 02

1.- Oficio y Partes Judiciales,conteniendola Sentencia

expedidapor juez competente,con la exprsaindicaciónde

estar consentida.

2.-  Exhibir Documento de identidad del solicitante.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos.

I) INSCRIPCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIAFormato 02

1.- Oficioy PartesJudiciales,conteniendola Resoluciónde

reconocimentode existencia,expedidapor juezcompetente,

con la exprsa indicación de estar consentida.

2.- Recibo de pago por derechos administrativos.

J) INSCRIPCIÓN DE DECLARACIÓN JUDICIAL DE

DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL Formato 02

1.11%

17

RECTIFICACIONES QUE MODIFICAN LAS ACTAS 

REGISTRALES

1.11% 40.01

0.28% 10.01

0.28% 10.01

0.28%

39.99

0.28%

9.99

10.01

X

Registro Civil

Trámite 

Documentario
Registro Civil Jefe de Registro Civil Gerente MunicipalX

(30) 

TREINTA

Jefe de Registro Civil Gerente MunicipalX
(30) 

TREINTA

X (05) CINCO

Trámite 

Documentario
Registro Civil

Trámite 

Documentario
Registro Civil Gerente Municipal

X (05) CINCO

Jefe de Registro Civil

Trámite 

Documentario
Registro Civil Gerente MunicipalJefe de Registro Civil

Jefe de Registro Civil

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

X (07) SIETE

Trámite 

Documentario
Gerente Municipal

Gerente MunicipalRegistro Civil Jefe de Registro Civil

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 9



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Oficioy PartesJudiciales,conteniendola Resoluciónque

declarala disolucióndelvínculomatrimonial,y Resoluciónde

SegundaInstanciaqueconfirmala anteriorde corresponder,

expedidapor juez competente,con la exprsaindicaciónde

estar consentida.

2.-  Exhibir Documento de identidad del solicitante.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos.

BASE LEGAL:

K) INSCRIPCIÓNDEDECLARACIÓNJUDICIALDENULIDADO

INVALIDÉZ DE MATRIMONIO Formato 02

1.- Oficioy PartesJudiciales,conteniendola Resoluciónque

declarala nulidado invalidézdelmatrimonio,y Resoluciónde

SegundaInstanciaqueconfirmala anteriorde corresponder,

expedidapor juez competente,con la exprsaindicaciónde

estar consentida.

2.-  Exhibir Documento de identidad del solicitante.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos. Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Alcalde, Formato 02

2.- Documento de identidad del/los  solicitante(s).

3.- Recibo de pago por derechos administrativos.

BASE LEGAL:

Ley26497,Art.7, literalb), fechade publicación: 12/07/95,

DecretoSupremoNº 015-98-PCM,Art. 98; fechade pub.

25/04/98.
Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Alcalde, Formato 02

2.-
Exhibiry adjuntarunacopiadel Documentode identidaddel

solicitante.

3.- 
Actao documentoque acreditela exsitenciao pérdidadel

hecho vital a reconstituirse

4.- Recibo de pago por derechos administrativos.

BASE LEGAL:

CódigoCivilaprobadoporel(D.Leg.Nº295),LibroI-Derecho

de las personasy LibroII - Derechode Familia;fechade

publicación25/07/84;Ley26497,Art.7, literalb), fechade

publicación: 12/07/95,DecretoSupremoNº 015-98-PCM,

Sexta disposición final;  fecha de publicación  25/04/98. Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

A) POR MANDATO JUDICIAL

1.- Oficio del Juzgado.

2.- PartesJudiciales,conteniendola Sentenciaque resuelvela

rectificación.

18

REGULARIZACIÓN DE FIRMAS Y/O 

SELLADURAS EN ACTA REGISTRAL

19

RECONSTITUCIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN DE 

ACTA REGISTRAL

0.88%

1.13%

17

RECTIFICACIONES QUE MODIFICAN LAS ACTAS 

REGISTRALES

CódigoCivilaprobadoporel (D.Leg.Nº295),Art.237y 238,

389,43inc.29y 3)y 44incisos2)y 3); fechadepublicación

25/07/84,Ley26497,Art.7, literalb), fechade publicación:

12/07/95,DecretoSupremoNº 015-98-PCM,Art.3, literalt);

fechade pub.25/04/98;LeyNº 29032,Art.2 y 3, Fechade

publicación 05/06/07.                                                   

1.11% 40.01

40.01

Gratuito

X

X

(07) SIETE
Trámite 

Documentario

X

20

CANCELACIÓN DE ACTAS REGISTRALES

Gratuito Jefe de Registro Civil Gerente MunicipalRegistro Civil

(05) CINCO
Trámite 

Documentario
Gerente MunicipalRegistro Civil Jefe de Registro Civil

31.51
(30) 

TREINTA

X

Gerente Municipal

Jefe de Registro Civil Gerente Municipal

Registro Civil

Registro Civil

Jefe de Registro Civil

Gerente Municipal

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

Registro Civil

Jefe de Registro Civil

X

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 10



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

B) VÍA ADMINISTRATIVA Formato 02

1.- Solicitud dirigida al Alcalde.

2.-
Exhibiry adjuntarunacopiadel Documentode identidaddel

solicitante.

BASE LEGAL:
3.- Resolución Registral 

Ley 26497, Art. 7, literal b),  fecha de publicación : 12/07/95.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos.

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

1.- Solicitud verbal, señalando los datos pertinentes.

2.- Recibo de pago por derechos administrativos.

BASE LEGAL:

CódigoCivilaprobadoporel (D.Leg.Nº295),LibroI- Derecho

de laspersonas,Art.19; fechade publicación25/07/84;Ley

26497,Art. 7, literal b), fecha de publicación:12/07/95;

DecretoSupremoNº015-98-PCM,Art.4; fechadepublicación

25/04/98.

1.- Solicitud verbal, señalando los datos pertinentes.

2.- Recibo de pago por derechos administrativos.

BASE LEGAL:

CódigoCivilaprobadoporel (D.Leg.Nº295),LibroI- Derecho

de laspersonas,Art.19; fechade publicación25/07/84;Ley

26497,Art. 7, literal b), fecha de publicación:12/07/95;

DecretoSupremoNº015-98-PCM,Art.4; fechadepublicación

25/04/98.

1.- Solicitud verbal, señalando los datos pertinentes.

2.- Recibo de pago por derechos administrativos.

BASE LEGAL:

CódigoCivilaprobadoporel (D.Leg.Nº295),LibroI- Derecho

de laspersonas,Art.19; fechade publicación25/07/84;Ley

26497,Art. 7, literal b), fecha de publicación:12/07/95;

DecretoSupremoNº015-98-PCM,Art.4; fechadepublicación

25/04/98.

(01) UNOX

(07) SIETE

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

5.00

20

CANCELACIÓN DE ACTAS REGISTRALES

Gratuito

47.59

21

EXPEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PARTIDAS 

DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O 

DEFUNCIÓN. (COPIA)

0.14%

1.32%

Jefe de Registro Civil Gerente Municipal

Registro Civil

Jefe de Registro Civil

Registro Civil

Registro Civil

Registro Civil

Registro Civil

(30) 

TREINTA

Gerente Municipal

NO APLICA NO APLICA

NO APLICA NO APLICA(01) UNO

NO APLICA(01) UNO Registro Civil Registro Civil

Registro Civil15.01 X

5.000.14% X

22

EXPEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PARTIDA 

DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN 

(TRANSCRITA)

0.42%

23

EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE 

ACTA REGISTRAL

X

NO APLICA

X

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 11



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Oficio institucional dirigido al Sr. Alcalde.

BASE LEGAL:

CódigoCivilaprobadoporel (D.Leg.Nº295),LibroI- Derecho

de laspersonas,Art.19; fechade publicación25/07/84;Ley

26497,Art. 7, literal b), fecha de publicación:12/07/95;

DecretoSupremoNº015-98-PCM,Art.5; fechadepublicación

25/04/98.

1.- Solicitud verbal, señalando los datos pertinentes.

2.- Recibo de pago por derechos administrativos.

BASE LEGAL:

CódigoCivilaprobadoporel (D.Leg.Nº295),LibroI- Derecho

de laspersonas,Art.19; fechade publicación25/07/84;Ley

26497,Art. 7, literal b), fecha de publicación:12/07/95;

DecretoSupremoNº015-98-PCM,Art.4; fechadepublicación

25/04/98.

1.- Solicitud verbal, señalando los datos pertinentes.

2.- Recibo de pago por derechos administrativos.

BASE LEGAL:

CódigoCivilaprobadoporel (D.Leg.Nº295),LibroI- Derecho

de laspersonas,Art.19; fechade publicación25/07/84;Ley

26497,Art. 7, literal b), fecha de publicación:12/07/95;

DecretoSupremoNº015-98-PCM,Art.4; fechadepublicación

25/04/98.

NO APLICA NO APLICA

Trámite 

Documentario
Registro Civil

(02) DOS
Trámite 

Documentario

35.00 (02) DOS

Gratuito

LEGALIZACIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE DE 

ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, 

DEFUNCIÓN, CONSTANCIAS DE ESTADO 

CIVIL U OTRO

35.000.97%
Trámite 

Documentario

25 0.97%

EXPEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PARTIDA 

ESPECIAL DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, O 

DEFUNCIÓN PARA EL EXTRANJERO

EXPEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PARTIDAS 

(NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN) U 

OTROS, POR REQUERIMIENTO 

INSTITUCIONAL: JUZGADOS, CONSULADOS, 

FISCALÍAS, DEFENSORÍAS, MINISTERIO 

PÚBLICO, RENIEC, ORGANIACIONES 

BENÑEFICAS, DEPORTIVAS, CULTURALES, 

RELIGIOSAS, ETC.
24

Registro Civil(02) DOS

X

X26

Registro Civil

NO APLICA

NO APLICANO APLICAX

NO APLICA

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 12



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.-

Solicituddirigidaal Alcalde,con la indicacióndetalladadel

motivodeporel quesolicitalascopias,consignando:nombre,

DNI, domicilio actual y firma del solicitante.

Formato 02

2.- Copia del documento de identidad del solicitante.

3.- Recibo de pago por derecho de copia:

BASE LEGAL: Por Folio

CódigoCivilaprobadoporel (D.Leg.Nº295),LibroI- Derecho

de laspersonas,Art.19; fechade publicación25/07/84;Ley

26497,Art. 7, literal b), fecha de publicación:12/07/95;

DecretoSupremoNº015-98-PCM,Art.4; fechadepublicación

25/04/98.
Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 

15 días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Alcalde. Formato 02

2.- Recibo de pago por derechos administrativos.

BASE LEGAL:

CódigoCivil aprobadopor el (D.Leg.Nº 295),LibroI-

Derechode las personas,Art.19; fechade publicación

25/07/84;Ley 26497, Art. 7, literal b), fecha de

publicación:12/07/95;DecretoSupremoNº 015-98-PCM,

Art. 4;  fecha de publicación  25/04/98.

1.- Solicitud dirigida al Alcalde. Formato 02

2.- Copia del documento de identidad del solicitante.

3.- Declaración Jurada simple de Estado Civil.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos.

BASE LEGAL:

CódigoCivilaprobadoporel (D.Leg.Nº295),LibroI- Derecho

de laspersonas,Art.19; fechade publicación25/07/84;Ley

26497,Art. 7, literal b), fecha de publicación:12/07/95;

DecretoSupremoNº015-98-PCM,Art.4; fechadepublicación

25/04/98.

1.- Oficio institucional dirigido al Sr. Alcalde.

BASE LEGAL:

CódigoCivilaprobadoporel (D.Leg.Nº295),LibroI- Derecho

de laspersonas,Art.19; fechade publicación25/07/84;Ley

26497, Art. 7, literal b),  fecha de publicación: 12/07/95.

Registro Civil
Trámite 

Documentario
0.003% x

Gerente Municipal

(02) DOS

Jefe de Registro Civil

Trámite 

Documentario

EXPEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 

CONSTANCIA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN DE 

NACIMIENTO, MATRIMONIO, DEFUNCIÓN.

0.71%

EXPEDICIÓN DE COPIA DE EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO, OFICIO Y/O RESOLUCIÓN 

JUDICIAL QUE DIO ORIGEN A UNA 

INSCRIPCIÓN, Y/U OTRO DOCUMENTOS EN 

ARCHIVO

27

28

VERIFICACIÓN Y/O AUTENTICIDAD DE 

PARTIDAS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O 

DEFUNCIÓN POR REQUERIMIENTO DE 

INSTITUCIONES.

Gratuito

29

CERTIFICACIÓN  DE ESTADO CIVIL

Registro Civil(01) UNO
Trámite 

Documentario
0.71% 25.69

25.69 X

0.09

X NO APLICA

NO APLICA30 Registro Civil

NO APLICARegistro Civil NO APLICA

Trámite 

Documentario
(02) DOSX NO APLICA

NO APLICA

(01) UNO
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde Formato 02

2.- UnaCopiadeDocumentodeIdentidaddelinteresadoy/otitular

del derecho.

BASE LEGAL:
3.- Una Copia de la Resolución, sobre la adjudicación.

Ley 27444-Ley generaldel procedimientoAdministrativo

General,del 11/04/2001.Ley27972- LOM,CapítuloII, del

28/05/2003.Ley29060- LeydelSilencioAdministrativo,1ra

Disp. T.C. y F.;  publicada el 07/07/2007.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde Formato 02

2.- UnaCopiadeDocumentodeIdentidaddelinteresadoy/otitular

del derecho.

3.- Una Copia de la Resolución, sobre la adjudicación.

BASE LEGAL:
4.- Una Copia de minuta anterior a actualizar.

Ley 27444-Ley generaldel procedimientoAdministrativo

General,del 11/04/2001.Ley27972- LOM,CapítuloII, del

28/05/2003.Ley29060- LeydelSilencioAdministrativo,1ra

Disp. T.C. y F.;  publicada el 07/07/2007.

5.- Recibo de pago por derechos administrativos.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- CopiadeDocumentodeIdentidaddelinteresadoy/otitulardel

derecho.

3.- Una Copia de la Resolución, sobre la adjudicación.

4.- Una Copia de minuta a rectificar y/o aclarar (No indispensable)

BASE LEGAL:
5.- Recibo de pago por derechos administrativos.

Ley 27444-Ley generaldel procedimientoAdministrativo

General,del 11/04/2001.Ley27972- LOM,CapítuloII, del

28/05/2003.Ley29060- LeydelSilencioAdministrativo,del

07/07/2007. Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Escrito de Recurso, conteniendo los siguientes datos:

Dependenciaante quiense dirige,Nombre,documentode

identidady domiciliodel ciudadanoquepresentael recurso;

identificaciónde la resolucióno acto administrativoque se

impugna;sustentacióndelrecurso,firmadelrecurrentey firma

de abogado habilitado.

2.- Copia del DNI del recurrente o administrado.

BASE LEGAL:
3.- Documentos probatorios que acrediten el derecho impuganado.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Gerencia de Asesoría  

Jurídica

(30) 

TREINTA

LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral- Ley27444,Art.

109º, 125, 206, 207, 208, 209, 210 Fecha de

publicación:11.04.01;LeyOrgánicade Municipalidades. Ley

27972,Art.50,FechadePublicación:27/05/2003.Ley29060,

art. 1, Fecha de Publicación: 27/07/2007.

Gratuito X
Trámite 

Documentario

RECURSOS IMPUGNATIVOS

Trámite 

Documentario
X

(30) 

TREINTA

Trámite 

Documentario
(15) QUINCEX33 0.49% 17.75

RECTIFICACIÓN Y/O ACLARACIÓN DE 

MINUTA

32 0.49% 17.75

ACTUALIZACION DE MINUTA

(30) 

TREINTA
0.99%

OTORGAMIENTO DE MINUTA

Gerencia de Asesoría  

Jurídica

Trámite 

Documentario
35.49 X31

34

Gerencia de Asesoría  

Jurídica

Dependencia: GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA

Gerencia de Asesoría  

Jurídica

Alcaldía

Alcaldía
Gerencia de Asesoría  

Jurídica

Gerencia de Asesoría  

Jurídica

Alcaldía

Gerencia de Asesoría  

Jurídica

Alcaldía

Gerencia de Asesoría  

Jurídica

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 14



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

A VIUDÉZ

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Copia simple del DNI, del solicitante.

3.- Partida de Defunción del causante, no mayor de tres meses 

de antiguedad.

4.- Partida de Matrimonio Civil, no mayor de tres meses de 

antiguedad.

B ORFANDAD

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Copia simple del DNI  del/los solicitantes(s), y su 

representante, de ser el caso.

3.- Partida de Defunción del causante, no mayor de tres meses 

de antiguedad.

4.- Partidade Nacimientode los hijosmenoresde edaddel

causante,no mayorde tres mesesde antiguedad.De ser

mayores de edad, acreditación de la subsistencia del derecho.

C ASCENDIENTES

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Copia simple del DNI, del solicitante.

BASE LEGAL:

3.-PartidadeDefuncióndelcausante,nomayordetresmeses

de antigüedad..

4.- Partidade Nacimientodel causante,no mayorde tres

meses de antiguedad.

5.- DeclaraciónJurada del solicitanteindicandohaber

dependidoeconómicamentedelcausantey decarecerderenta

o ingresossuperioresal montode la pensiónquepercibíao

hubiere podido percibir el causante. Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde Formato 02

2.- Copia simple del DNI, del solicitante.

BASE LEGAL:

D.L. 20530,publicadaen 27/02/74.Ley 28449,Art. 7,

publicadael 30/12/2004.Ley 27444,Art.107ºpublicadaen

11.04.01.

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde, del interesadoo su

representante debidamente acreditado con carta poder.Formato 02

2.- CopiasimpledelDNI delsolicitante,y surepresentante,deser

el caso.

3.- PartidadeDefuncióndelcausante,nomayordetresmesesde

antiguedad.

4.- PartidadeMatrimonioCivilo Nacimientodelinteresado,según

sea el caso, no mayor de tres meses de antiguedad.

BASE LEGAL:

5.- Originalde los Comprobantesde Pago de los gastos

efectuados (Ataúd, nicho, etc.)

Formato 02

Formato 02

Formato 02

Gratuito

X

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO DE 

FALLECIMIENTO Y GASTOS DE SEPELIO POR 

MUERTE DE TRABAJADOR, PADRES, 

CONYUGE O HIJOS.

Trámite 

Documentario.

Trámite 

Documentario
(03) TRES

(30) 

TREINTA

X

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas

Dependencia: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Gratuito35

OTORGAMIENTO DE PENSION DE 

SOBREVIVIENTE

D.L.20530,Art.5, publicadaen 27/02/74.Ley28449,Art.7,

publicadael 30/12/2004.Ley27444,Art.107º.Publicadaen

11/04/01.Res.JefaturalNº125-2008-JEFATURA-ONP,Art.1,

2,3,4,5,6, y 7,publicadael 10/07/08;Ley29060,1raDisp.

C.T. y F., fecha de Publicación: 27/07/2007.

Alcalde

NO APLICANO APLICA

Alcaldía
Gerente de Administración y 

Finanzas

                              SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

37

36

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas

Gerente de Administración y 

Finanzas

(30) TREINTA
Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas

OTORGAMIENTO DE DUPLICADO DE 

RESOLUCION DE PENSIÓN

X

Gratuito
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

D.Leg.276,D.S.Nª 005-90-PCM,Art.142ºy 149º,fechade

publicación:18/01/90;Ley 27444, Art. 107º fecha de

publicación:11/04/01.Ley29060,1raDisp.C.T.y F.,fechade

Publicación: 27/07/2007.
Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.-
Solicitud dirigida al Sr Alcalde, del interesadoo su

representante debidamente acreditado con carta poder simple.
Formato 02

2.- CopiasimpledelDNI delsolicitante,y surepresentante,deser

el caso.

BASE LEGAL:

Ley 27444, Art. 107º publicadael 11.04.01.T.U.O y

Reglamentode la Ley27806aprobadoscon:D.S.N° 043-

2003-PCM,fechadepublicación:24/04/03;D.S.N°072-2003-

PCM, fecha de publicación: 07/08/03.

1.-
Solicituddirigidaal Sr. Alcalde,del interesado,indicandola

información requerida.
Formato 02

2.- Copia simple del DNI  del solicitante.

BASE LEGAL:

Ley N° 27444 de ProcedimientoAdministrativoGeneral,

Art.107°,fechade publicación:11-04-01;T.U.Oy Reglamento

delaLey27806aprobadoscon:D.S.N°043-2003-PCM,fecha

de publicación:24-04-03,D.S.N°072-2003-PCM,fecha de

publicación:07-08-03.

1.-
Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde, indicando el 

perido a certificar.
Formato 02

2.- Copia del DNI del interesado.

BASE LEGAL:

Ley N° 27444 de ProcedimientoAdministrativoGeneral,

Art.107°,fechade publicación:11-04-01;T.U.Oy Reglamento

delaLey27806aprobadoscon:D.S.N°043-2003-PCM,fecha

de publicación:24-04-03,D.S.N°072-2003-PCM,fecha de

publicación:07-08-03.
Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde. Formato 02

2.- Copia del DNI del interesado.

BASE LEGAL:

Ley N° 27444 de ProcedimientoAdministrativoGeneral,

Art.107°,fechade publicación:11-04-01;T.U.Oy Reglamento

delaLey27806aprobadoscon:D.S.N°043-2003-PCM,fecha

de publicación:24-04-03,D.S.N°072-2003-PCM,fecha de

publicación:07-08-03.
Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Gerente de Administración y 

Finanzas

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas

X41 Gratuito

CERTIFICACIÓN DE DESCUENTOS DE RENTA 

DE IV Y V CATEGORÍA

Trámite 

Documentario
X

(07) SIETE
Trámite 

Documentario

Gratuito

OTORGAMIENTO DE DUPLICADO DE BOLETA 

DE REMUNERACIONES Y/O DESCUENTOS

X

40 Gratuito

CERTIFICACIÓN DE HABERES Y 

DESCUENTOS

Trámite 

Documentario

X (02) DOS
Trámite 

Documentario

(07) SIETE

38

OTORGAMIENTO DE CERTIFICADO DE 

TRABAJO Y/O CONSTANCIAS LABORALES

39

Gratuito

X

Alcalde
Gerente de Administración y 

Finanzas

37

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

(30) TREINTA
Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas

Gratuito

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas

Alcalde

(02) DOS

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas

NO APLICA
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde

2.- Copia del DNI del interesado.

3.- Presentación del Recibo de Pago del derecho de trámite.

BASE LEGAL:

Ley N° 27444 de ProcedimientoAdministrativoGeneral,

Art.112°,fechade publicación:11-04-01;T.U.Oy Reglamento

delaLey27806aprobadoscon:D.S.N°043-2003-PCM,fecha

de publicación:24-04-03,D.S.N°072-2003-PCM,fecha de

publicación:07-08-03.
Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud del interesado dirigida  al Sr. Alcalde.

2.- Copia del DNI del interesado.

3.-
Resolución de la Oficina de Rentas que aprueba la devolución.

4.-
Recibo (s) de Pago Originales y una copia, materia de la 

devolución.

BASE LEGAL:

Ley N° 27444 de ProcedimientoAdministrativoGeneral,

Art.107°, fecha de publicación:11-04-01;Texto Único

Ordenadodel Código Tributario,aprobadopor Decreto

SupremoN° 135-99-EF,Art. 38, publicadoel 19/08/1999y

modificatorias. Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Copia Simple de Documento de Identidad de los solicitantes

3.- Copia Simple de Partida de Matrimonio

4.- Declaración Jurada de separación conyugal, de ser el caso.

5.- DeclaraciónJuradade no poseerotras propiedadespara

vivienda.

6.-
CertificadoNegativodepropiedada nombredelosconyugeso

de los solicitantes expedido por la SUNARP.

7.-
CertificadoNegativoPredial,expedidopor la Gerenciade

Rentas de la Municipalidad Distrital de Castilla.

8.- Partida de nacimiento de los hijos o carga familiar.   

BASE LEGAL: 9.- Recibos de pagos por derechos administrativos

9.1.- De adjudicacion.

9.2.- Por inspeccion ocular

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

EXPEDIENTE PARA ADJUDICACION  EN VIAS 

DE REGULARIZACION Y/O REUBICACION  DE 

LOTE DE TERRENO EN AA.HH.  

143.994.00%

Trámite 

Documentario

Formato 02

Formato 02

X

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art. 107° y 110°;

publicadael 11/04/2001,Ley 27972 - L.O.M.,Art. 73°,

publicada el 26/05/03.

44 X

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas

Alcalde

(07) SIETE
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Administración y 

Finanzas
Alcalde

(07) SIETE

42

43 Gratuito

DEVOLUCION DE PAGOS INDEBIDOS O 

SALDOS A FAVOR

3.60

CERTIFICACIÓN DE RECIBOS DE PAGOS Y 

OTRAS CERTIFICACIONES

0.10%

Gerente de Administración y 

Finanzas

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas

X

Dependencia: GERENCIA DE DESARROLLO URBANO RURAL

Alcalde

                              SUB GERENCIA DE TESORERIA
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Copia de expediente de adjudicacion.

3.-
Constanciadeposesiónqueacrediteposesióndirecta,pacifica

y contínuamayorde un año,otorgadapor la Municipalidad

Distrital de Castilla.

4.- Documentossustentatoriosqueacreditela tenenciay posesión

del terreno.

5.- Copia simple del recibo del Impuesto Predial

6.- Recibo de Pago por derecho de Título de Propiedad 0.99% 35.50

7.- Deerecho por  Saneamiento Físico Legal (SFL)

7.1.- Hasta 160,00 m2 9.72% 350.00

7.2.- De 161 a 200 m2 11.11% 400.00

BASE LEGAL: 7.3.- De 201 a 300 m2 12.50% 450.00

7.4.- Más de 300,00 m2 Según Arancel

7.5- Del24.03.1996al31.12.2004secancelaráal valordeS/.

1.00/m2hastalosprimeros300 m2elrestoa valorarancelario

según planos arancelarios del Ministerio de Vivienda.

7.6.-Por Obraspreliminares(nivelacióny enripiado):(POR

TERRENO)
13.89% 500.00

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

EXPEDIENTE PARA SOLICITAR TITULO DE 

PROPIEDAD CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 

AÑO EN ADJUDICACION

143.994.00%

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

X

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art. 107° y 110°;

publicadael 11/04/2001,Ley 27972 - L.O.M.,Art. 73°,

publicada el 26/05/03.

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art. 107° y 110°;

publicadael 11/04/2001,Ley 27972 - L.O.M.,Art. 73°,

publicada el 26/05/03.

44

(*)Todaposesiónantesdel24-03-96solocancelaráelSFLy si existe

obras preliminares cancelarán por las mismas, de acuerdo al item 7.6.

X

45

(07) SIETE
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

(30) 

TREINTA

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 18



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Cumplirlos requisitosseñaladosporOrdenanzaMunicipalde

Transferencia de Terrenos, del momento.

BASE LEGAL:

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art. 107° y 110°;

publicadael 11/04/2001,Ley 27972 - L.O.M.,Art. 73°,

publicada el 26/05/03.

(*) La Venta es a Valor Comercial, de acuerdo a su ubicación.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Tener expediente de adjudicacion.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos 1.39% 50.01

BASE LEGAL:

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107°;publicadael

11/04/2001,Ley 27972 - L.O.M.,Art. 73°, publicadael

26/05/03.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Tener expediente de adjudicacion.

3.- Estar debidamente empadronado

4.- Recibo de pago por derechos administrativos 0.56% 20.01

47

SOLICITAR EMPADRONAMIENTO   

INDIVIDUAL

48

COPIA FEDATEADA DE CONSTANCIA DE 

ADJUDICACIÓN OTORGADA (Servicio)

X

Comité de 

Transferencia de 

Inmuebles

Trámite 

Documentario
(02) DOS NO APLICA

(30) 

TREINTA

X

X

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Comité de Transferencia de 

Inmuebles

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario
46 Gratuito

SOLICITAR LOTE DE TERRENO EN AA.HH. 

(SUBASTA PÚBLICA)

NO APLICA

Concejo Municipal

Alcalde

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 19



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

BASE LEGAL:

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art. 107° y 110°;

publicadael 11/04/2001,Ley 27972 - L.O.M.,Art. 73°,

publicada el 26/05/03.

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Documentodedenunciapolicialporpérdidao robodetitulode

propiedad.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos 0.97% 35.00

BASE LEGAL:

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art. 107° y 110°;

publicadael 11/04/2001,Ley 27972 - L.O.M.,Art. 73°,

publicada el 26/05/03.

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Documentodedenunciapolicialporpérdidao robodetitulode

propiedad.

3.- Certificado Negativo de Inscripción Registral de la SUNARP.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos 0.97% 34.99

BASE LEGAL:

Trámite 

Documentario
(02) DOS

49

48

COPIA FEDATEADA DE TÍTULO DE 

PROPIEDAD INSCRITO (Servicio)

50 X

X

X

COPIA FEDATEADA DE TÍTULO DE 

PROPIEDAD SIN INSCRIBIR (Servicio)

NO APLICA

Trámite 

Documentario
(02) DOS

Trámite 

Documentario
(02) DOS

NO APLICA

NO APLICA

Alcalde

NO APLICA
Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 20



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art. 107° y 110°;

publicadael 11/04/2001,Ley 27972 - L.O.M.,Art. 73°,

publicada el 26/05/03.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Documentos técnicos y legales que sustenten la rectificación.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos 0.97% 35.00

BASE LEGAL:

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art. 107° y 110°;

publicadael 11/04/2001,Ley 27972 - L.O.M.,Art. 73°,

publicada el 26/05/03.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Encontrarsedebidamenteempadronadoen la Oficinade

AA.HH.y enposesióndelloteconunaantigüedadmayora 6

meses.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos 0.69% 25.00

BASE LEGAL:

Formato 02

52

CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO

Trámite 

Documentario

(10) DIEZ
Trámite 

Documentario

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

(02) DOS

X

51

50

RECTIFICACIÓN DE TITULO DE PROPIEDAD

X

X

Alcalde

Alcalde

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 21



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art. 107° y 110°;

publicadael 11/04/2001,Ley 27972 - L.O.M.,Art. 73°,

publicada el 26/05/03.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicituddirigidaal Sr.Alcalde,indicandoel motivoporel cual

solicita la certificación.

2.- Declaración Jurada de tenencia del predio.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos 0.69% 25.01

BASE LEGAL:

Ley Nº 28882- Ley de Simplificaciónde la Certificación

Domiciliaria,Arts.1 y 2, fechadepublicación16/09/2006;Ley

28862- LeyqueeliminalaatribucióndelaPolicíaNacionalde

perúa expedirCertificadosDomiciliarios;Art. 3°, fechade

publicación04/08/2006;Ley 27972 - Ley Orgánicade

Municipalidades,Art.73°, fechadepublicación:27/05/03;Ley

Nº27444- LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.

107° y 110°, fecha de publicación: 11/04/01.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicituddirigidaal Sr.Alcalde,indicandoel motivoporel cual

solicita la delimitación.
2.- Documento de Propiedad y/o Posesión

3.- Recibo de pago por derechos administrativos 1.69% 59.99

BASE LEGAL:

Ley Nº 29090 Ley de Regulaciónde Habilitaciones

Urbanasy Edificaciones,fechade publicación25/09/07;

DecretoSupremoNº 024-2008-VIV- Reglamentode la

LeyNº 29090,fechadepublicación27/09/08;Ley27972-

L.O.M.Art.73°,publicadael 26/05/2003;Ley27444-Ley

delProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107y 110,

publicada el 11/04/2001.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicituddirigidaal Sr.Alcalde,indicandoel motivoporel cual

solicita la inspección.

2.- Recibo de pago por derechos administrativos 0.69% 25.00

BASE LEGAL:

LeyNº27972- LeyOrgánicadeMunicipalidades,Art.73y

79.3; fechade publicación:26/05/03;LeyNº 27444,Ley

del ProcedimientoAdministrativoGeneral,publicadael

11/04/01. Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

INSPECCIONES TÉCNICAS Y OCULARES A 

LOTES DE TERRENO

X55
Trámite 

Documentario
(03)TRES

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario
X

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
(10) DIEZ

X

52

53

CERTIFICACIÓN DOMICILIARIA

54

DELIMITACIÓN DE ÁREAS Y LINDEROS DE 

LOTES C/S TÍTULO

(05) CINCO
Trámite 

Documentario
X

Alcalde

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 22



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.-

SóloseotorgáráporlaMDCcuandoexistaAcuerdodeConcejo

previo,deprocedenciade la subdivisióny regularizacióndela

posesión a dos posesionarios.

2.-
Los calificadospresentaránSolicituddirigida al Alcalde,

referenciando lo señalado en el punto 1.

3.-
Documentosqueacreditelaposesiónpacíficaycontinuaporun

periodo mayor a un año en el sublote.

4.- Recibos de pagos por derechos administrativos 4.14% 149.01

BASE LEGAL: 4.1.- de Subdivisión

4.2.- Por inspección ocular

(*)
El expedienteserá elaboradopor la MDCpara su inscripciónen la

SUNARP.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde, sustentando su derecho.

2.-
Expediente completo de adjudicación

3.-
Documentosqueacreditelaposesiónpacíficaycontinuaporun

periodo mayor a un año, del lote.

BASE LEGAL:
4.- Recibo de pago por derechos administrativos 2.78% 99.99

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107°;publicadael

11/04/2001,Ley27972- L.O.M.,Art.73° y 79° publicadael

26/05/03.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

LeyNº29090LeydeRegulacióndeHabilitacionesUrbanasy

Edificaciones,publicadael25/09/07;DecretoSupremoNº024-

2008-VIV- Reglamentode la LeyNº 29090,Arts.25°y 29°,

publicadoel 27/09/08;D.S.Nº011-2006-VIVIENDA,fechade

publicación 08/05/06; D.S. Nº 026-2008-VIVIENDA-

ReglamentodeVerificaciónAdministrativay Técnica,fechade

publicación27/09/08,Ley 27444- LPAG,aRT.107 Y 110,

publicada el 11/04/2001.

(30) 

TREINTA
X

Trámite 

Documentario

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

57

56

SUBDIVISIÓN DE LOTE SIN TÍTULO DE 

PROPIEDAD

MEJOR DERECHO DE POSESIÓN  POR LOTE 

DE TERRENO

X (15) QUINCE
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 23



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Cumplirlos requisitosseñaladosporOrdenanzaMunicipalde

Transferencia de Terrenos, del momento.

3.-
Recibo de pago por derechos administrativos 5.56% 199.99

3.1.- De Minuta.

BASE LEGAL: 3.2.- De Inspección Ocular

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107°,publicadael

11/04/2001,Ley27972- L.O.M.,Art.73° y 79° publicadael

26/05/03.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Tener expediente de adjudicacion.

3.-
DeclaraciónJuradade encontrarseen posesiónpacíficay

contínua.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos 2.86% 103.01

BASE LEGAL:
Constancia de Posesión

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107°,publicadael

11/04/2001,Ley27972- L.O.M.,Art.73° y 79° publicadael

26/05/03.

Inspección Ocular

X

(07) SIETEX

58

ADJUDICACIÓN DE LOTE PARA 

INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O SIN FINES DE 

LUCRO EN AA.HH. Ó UPIS

CONSTANCIA DE POSESIÓN EN AA.HH.

59
Trámite 

Documentario

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(30) 

TREINTA

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 24



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-

CopiadePlanodeUbicacióny Localizacióndelterreno,firmado

porprofesionalverificador,concoordenadasUTM,pasad56u

WGS 84.

3.- Copiafedateadade literalde dominioy/o escriturapública

inscrita.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos

4.1.- Certificado de Demarcación, fuera del casco urbano 2.67% 96.25

4.2.- Certificado de Demarcación, dentro del casco urbano 2.19% 78.75

4.3.- Demarcación de Vivienda sin hitos. 1.94% 69.99

4.4.- Demarcación para Comercio hasta 500.00 m2 3.89% 140.00

4.5.- Demarcación para Uso Industrial hasta 2 has. 5.83% 210.01

BASE LEGAL: 4.6.- Mas de 2 Has a 10 Has sin hitos 8.75% 314.99

4.7.- Excesos por Ha. Adicional 0.97% 34.99

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Memoria descriptiva orignal y copia

3.-
DoscopiasdeplanosavisarconcoordenadasUTMpasad56ó

WGS 84 firmados por profesional verificador y/o constatador

4.- Documento que acredite la propiedad y/o posesión del lote

5.- Recibo de pago por derechos administrativos (*) 2.58% 92.75

BASE LEGAL: 5.1.- Por visación de plano

5.2.- Por Inspección Ocular

5.3.- Por plano adicional 1.22% 43.75

(*)
Un Plano.

Ley Nº 28687,Ley de desarrolloy complementariade

formalizaciónde la propiedadinformal,accesoal sueloy

dotaciónde serviciosbásicos,publicadael 17/03/06;D.S.Nº

006-2006-Vivienda- ReglamentodelTítuloI delaLey28687y

normas modificatorias, publicado el 17/03/06; D.S. Nº 017-2006-

Vivienda- Reglamentodel TítuloII y III de la Ley 28687,

publicadoel 27/07/2006;D.S.Nº 013-99-MTC,publicadoel

05/05/99;Ley Nº 28923 - Ley de RégimenTemporal

Extraordinariode Formalizacióny Titulaciónde Predios

Urbanos,publicadael08/12/06y suReglamento- D.S.Nº008-

2007-VIV,publicadoel 24/02/07;Ley Nº 27444- Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107°;publicadael

11/04/2001,Ley27972- L.O.M.,Art.73° y 79° publicadael

26/05/03.

60

HABILITACION URBANA  - CERTIFICADO DE 

DEMARCACIÓN DE LINDEROS

61
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(07) SIETE
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

(07) SIETE

X

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Alcalde

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

X

LeyNº27444- LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,

Art. 107°; publicada el 11/04/2001, Ley 27972 - L.O.M., Art. 73° 

y 79°  publicada el 26/05/03.

VISACIÓN DE PLANOS - HABILITACIÓN 

URBANA (SERVICIO)

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 25



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.-

FormularioÚnicodeHabilitaciónUrbana(FUHU),consignando

los datos requeridos en el.
FUHU

2.-
Copialiteralde dominio,expedidopor la SUNARPcon una

anticipación no mayor a treinta (30) dias naturales.

3.-

Parael solicitantede la H.U.queno sea el propietariodel

prediodeberápresentardocumentaciónque acrediteque

cuentacon derechopara independizary de ser el casoa

edificar.

4.- Las PersonasJurídicasdeberánadjuntarvigenciade poder

expedidopor la SUNARP,conunaantiguedadno mayorde

treinta (30) días naturales.

5.-  Certificado de Zonificación y Vías.

6.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

7.- Planos de Ubicacióny Localizacióndel terreno, con

coordenadas UTM.

8.-

Planos de PlaneamientoIntegral con la propuestade

integraciona la tramaurbanamas cercana,señalandoel

perimetroy el relievecon curvasde nivel,usosde sueloy

aportes normativos,georeferenciadoa la red geodesica

nacional,referidaal datumoficial,enconcordanciaconel Plan

de Desarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad Provincial.

9.-
Planodel prediorústicomatriz,indicandoperímetro,linderos,

areas,curvasdenively nomenclaturaoriginal,georeferenciado

a la red geodesica nacional, referida al datum oficial.

10.-

Planodeindependización,señalandola parcelaindependizada

y la parcelaremanente,indicandoperimetro,linderos,areas,

curvasdenivel,nomenclaturaoriginal,georeferenciadoa lared

geodesicanacional, referida al datum oficial, cuando

corresponda,al Planodeparcelaciónidentificaráel numerode

parcelas con los sufijos del predio matriz.

11.- MemoriaDescriptiva,indicandoáreas, linderosy medidas

perimétricasdelprediomatriz,delaporcionindependizaday el

remanente.

12.-
Certificadodeinexistenciaderestosarqueológicos,soloenlos

casosqueel perímetrose encuentrecolindanteconun área

declaradapreviamentecomoparteintegrantedel Patrimonio

Cultural de lal Nación.

13.- Boletade Habilitaciónde los profesionalesque suscribenla

documentación técnica.

14.- Comprobantede pago del derecho de trámite para

Independizacióno Parcelaciónde TerrenosRústicospara

Habilitaciones Urbanas.

Derechopor la Independizacióno Parcelación(*) POR

PARCELA

14.1.- Para terrenos menores de 10 Has 10.69% 385.01

14.2.- Para terrenos mayores a 10 Has 15.56% 560.01

62

INDEPENDIZACION O PARCELACION DE 

TERRENOS RUSTICOS PARA 

HABILITACIONES URBANAS

(15) QUINCE
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural
Alcalde

X

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 26



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

15.-

Porrevisiónde Independizacióny/o Parcelación(cancelaren

ColegiosProfesionalesCAPó CIPsegúnlasiguientemanera:

50% Para Colegiode Arquitectos,50% para colegiode

Ingenieros. (10% UIT + IGV)     

BASE LEGAL:

(*)

La Independizacionde prediosrústicosy la habilitaciónurbana

puedenrealizarseen un solo procedimientoen este caso, la

Comision Tecnica verificará ambos procedimientos

simultaneamente.LaMDCdeberáemitirlarespectivaResoluciónde

autorizacióno denegatoriadela Independizacióno parcelaciondel

terreno materia del tramite, la que se consignará en el FUHU.

(**)

Losdocumentosdelpresenteprocedimientodebenserpresentados

en original y una copia.

(***)

La Resolucióndeautorizacionconjuntamenteconlosdocumentos

tecnicossustentatorios,debidamenteselladosy visados,será

entregada al interesado par su inscripción en el Registro de Predios.

HABILITACION URBANA CON 

CONSTRUCCION SIMULTANEA Y TIPO 

PROGRESIVA
Las Modalidades B, C y D, deberán presentar:

Comprende:

1.-
FormularioUnicodeHabilitaciónUrbana(FUHU)suscritoporel

solicitante y los profesionales responsables del proyecto.

ModalidadB : AprobaciónAutomáticacon firma de

Profesionales Responsables.

2.-
Copialiteralde dominio,expedidopor la SUNARPcon una

anticipación no mayor a treinta dias naturales (30 dias).

Todos los documentosque se presentencon el

expediente,en esta modalidad,tienen condiciónde

DECLARACION JURADA.

3.- Certificadodefactibilidaddeserviciosdeagua,alcantarilladoy

energía eléctrica.

4.-
Certificado de Zonificación y Vías.

Estan sujetas a esta modalidad:

5.-

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

a) LasHabilitacionesUrbanasde UnidadesPredialesno

mayoresde 5 Has.,queconstituyanislasrústicasy que

conformenunloteúnico,siemprey cuandonoesteafecto

al Plan Vial Provincial.

6.-

Planos de Ubicacióny Localizacióndel terreno,Planos

perimétricoy topográfico;PlanodeTrazadoy Lotización; plano

de ornamentaciónde parques,cuandose requiera;Memoria

Descriptiva,todoenoriginaly copiafirmadoporel profesional

responsable del diseño , más una copia digital.

b) LasHabilitacionesUrbanasquecuentenconun Plan

Integral aprobado con anterioridad.
7.-

EnelcasoqueelsolicitantedelaHU,noseaelpropietariodel

prediodeberápresentardocumentaciónque acrediteque

cuenta con derecho para habilitar y de ser el caso a edificar.

No se encuentrancontempladasen esta modalidadlas

habilitacionesurbanasque constituyanparte integrantedel

Patrimonio Cultural de la Nación declaradas por el INC.

8.-
Encasodepersoneríajurídicaseadjuntarávigenciadepoder

expedidopor la SUNARP,conunaanticipaciónno mayorde

treinta (30) días naturales.

63

62

LeyNº29090- LeydeRegulacióndeHabilitacionesUrbanasy

Edificaciones,fechadepublicación25/09/07;DecretoSupremo

Nº024-2008-VIV- Reglamentode la LeyNº 29090Capitulo

III, SubcapituloI, Art. 25º, 27° y 28°, fechade publicación

27/09/08.

X (01) UNO
Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

(15) QUINCE
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

Alcalde

X

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 27



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

9.- Boletasde habilitaciónde losprofesionalesquesuscribenla

documentacióntécnicaseñaladaenel requisito6. Enla boleta

deberá indicarse lo siguiente :  

9.1.-Informaciongeneralsobreel proyectou obraenel queparticipael

profesional; 

ModalidadC : Aprobacióncon EvaluaciónPreviadel

Proyecto por Revisores Urbanos o Comisiones

Técnicas.

9.2.-Tipo de participaciondel profesional(comoproyectistao como

revisor urbano);

9.3.-Modalidaddeaprobacióndehabilitacionurbanaa laqueseacogerá

el proyecto u obra.

10.-
Paralas ModalidadesC y D, segúncorresponda:Informe

Técnico favorable emitido por los Revisores Urbanos. 

Podrán acogerse a esta modalidad : 

11.-
PlaneamientoIntegral,deserel caso,segúnlo establecidoen

el Reglamento Nacional de Edificaciones.

a)Lashabilitacionesurbanasquesevayana ejecutarpor

etapas,con sujecióna un planeamienointegralde la

misma.

12.-
Estudiode ImpactoAmbiental,de serel casode acuerdoal

Reglamento Nacional de Edificaciones.

b) lasHabilitacionesUrbanasconconstrucciónsimultánea

quesolicitenventagarantizadadelotes.(Art.21°dela ley

29090).

13.-

Certificadodeinexistenciaderestosarqueológicos,sóloenlos

casosqueel perímetrose encuentrecolindanteconun área

declaradapreviamentecomoparteintegrantedel Patrimonio

Cultural de lal Nación.

14.- 
ComprobantedepagodederechodetramitaciónparaLicencia

de Habilitación Urbana:
0.99% 35.50

15.- Derecho de  Habilitación Urbana: (*)

15.1.- Para terrenos menores de 10 Has: (POR  MT2) 0.020% 0.71

         (MÍinimo 40% UIT)

15.2.- Para terrenos mayores de 10 Has: (POR  MT2) 0.015% 0.53

         (Mínimo 60% UIT)

16.- ParaModalidadC y D:RevisióndeProyecto:(**) 0.1%UIT+

IGV/Lote, el Pago mínimo por revisión: 30% UIT + IGV.

ModalidadD : Aprobacióncon EvaluaciónPreviade la

Comisión Técnica

Iniciadel trámitecon la presentaciónde los requisitos,

luegode ser cancelarlos derechosy de la revisión,se

convocará a la Comisión Técnica.

Podrán acogerse a esta modalidad:

a) lasHabilitacionesUrbanasdeprediosquenocolinden

con áreas urbanaso que cuentencon proyectosde

habilitacionurbanaaprobadasy porlo tantorequierande

la formulación de un planteamiento integral.       

Sólo se requierela presentaciónante la MDC, del

FormularioUnico(FUHU)acompañadodelosrequisitos,el

cargoconstituyela respectivaLicencia,previopagodela

liquidaciónrespectivay a partir de este momentose

podrán iniciar las obras.

63

X

X

Trámite 

Documentario

Trámite Documentario
Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(45) 

CUARENTA 

Y CINCO

(01) UNO

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

(45) 

CUARENTA 

Y CINCO

X

Alcalde

Alcalde

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural
Alcalde

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

c)LasHabilitacionesUrbanasconconstrucciónsimultanea

deviviendasdondeelnúmerodelotesa habilitary tipode

viviendasa edificarsedefinanenelproyecto,siempreque

sufinalidadseala ventadeviviendasedificadas.(Art.21°

de la ley 29090).

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 28



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

b)LasHabilitacionesUrbanasdeprediosquecolindencno

zonas arqueológicas,bienes culturales inmuebles,

previamente declarados o con areas naturales protegidas.     

c)Lashabilitacionesurbanasparafinesdegranindustriao

industria básica, comercio y Usos especiales (OU).
(*)

En ningúncasola Licenciade HabilitaciónUrbanaexcederáde (30)

Treinta UITs.

BASE LEGAL:

(**)

CuandoseanComisionesTécnicas,cancelarenColegiosProfesionalesy

en EmpresasPrestadorasy cuando sean RevisoresUrbanosy

Funcionarios Municipales cancelar en tesorería de la MDC.

LeyNº29090- LeydeRegulacióndeHabilitacionesUrbanasy

Edificaciones,CapítuloII Arts. 10, 16 y 31, fecha de

publicación25/09/07;DecretoSupremoNº 024-2008-VIV-

ReglamentodelaLeyNº 29090TituloIICapituloI,Arts.16ºal

26°, fecha de publicación 27/09/08. 

(***) En todoslos requisitosse deberánpresentaren originaly unacopia,

exceptolos casosen los quese halla precisadounnúmerodecopias

diferente.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Formulario Unico (FUHU) debidamente sellado con la recepción 

y el número de expediente asignado es decir la Licencia de 

Habilitación Urbana.

FUHU

2.-
Documentosemitidospor las entidadesprestadorasde los

serviciospúblicosotorgandoconformidadde obraa lasobras

de servicios.

3.-
Copialegalizadanotarialmentedelasminutasqueacreditenla

transferenciade las áreas de aportesa las entidades

receptorasde los mismosy/o comprobantesde pagode la

redención de los mismos, de ser el caso.

4.-

Enelcasoqueel titulardelderechoa habilitarseaunapersona

distintaa quieninicióel procedimientode habilitaciónurbana

deberápresentarlosdocumentosseñaladosenlosacápites2y

7 del procedimiento anterior según corresponda.

5.-

Encasodepersoneríajurídicaseadjuntarávigenciadepoder

expedidopor la SUNARP,conunaanticipaciónno mayorde

treinta (30) días naturales.

6.-
Planos de Replanteode Trazado y Lotizacióny de

ornamentaciónde parquesy memoriadescriptiva,de ser el

caso. En originaly cuatro(04)copiasimpresasmásuna(1)

copia en digital. (**)

7.-
Boletasde habilitaciónde losprofesionalesquesuscribenlos

planos señalados en el inciso 6. Un original y Una copia.

8.-
Comprobantedepagoporderechodetramitaciónderecepción

de obras - FUHU: (Un original y Una copia).
0.99% 35.50

9.- Derecho por Revisión de los planos de Replanteo (POR LOTE): 0.30% 10.65

(Mínimo 30% UIT)

64

RECEPCION DE OBRAS

63

X

X Trámite Documentario
Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(45) 

CUARENTA 

Y CINCO

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario
(15) QUINCE

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural
Alcalde

Alcalde

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 29



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

10 Derecho por recepción de obras (POR LOTE): (*) 0.39% 14.20

(Mnimo 40% UIT)

 

Sesolicitaránunavezquesehayanconcluidolasobrasde

habilitación urbana.

BASE LEGAL:

(*)
Losderechoscorrespondientesa la Recepcióndeobrano excederánal

valor de 1 UIT.

Ley29090- Leyde Regulaciónde HabilitacionesUrbanasy

Edificaciones;Art.19º,publicacdael25/09/07;Reglamentode

la Ley29090- D.S.Nº 024-2008-VIVIENDAArt.25ºy 36°,

publicada el 27/09/08.

(**) Unjuegodecopiasdelosplanosdereplanteodetrazadoy lotizaciónasi

comode la memoriadescriptivacorrespondiente,será remitidoa la

Municipalidad Provincial para su conocimiento.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.-
FormularioUnico (FUHU)suscritopor el solicitantey los

profesionales responsables del proyecto.
FUHU

2.-
Copialiteralde dominio,expedidopor la SUNARPcon una

anticipación no mayor a treinta dias naturales (30 dias).

3.-

Planode Ubicacióncon localizacióndel terreno,Planode

Lotizaciónconteniendoelperimetrodelterreno,el diseñodela

lotización,de las vías, aceras y bermas:y las áreas

correspondientesa losaportesnormados.Asimismoindicarlos

lotesocupadosy la alturade las edificacionesexistentes.la

Lotizacióndeberaestar en concordanciacon el Plan de

DesarrolloUrbanoaprobadopor la MunicipalidadProvincial

Correspondiente.

4.-
Memoriadescriptivaindicandolasmanzanas,áreasde lotes,

numeración y aportes.

5.-

Copialegalizadanotarialmentedelasminutasqueacreditenla

transferenciade las áreas de aportesa las entidades

receptorasde los mismosy/o comprobantesde pagode la

redención de los mismos de ser el caso.

6.-

DeclaraciónJuradasuscritaporelsolicitantedelahabilitacióny

elprofesionalresponsabledelaobra,enla queconstequelas

obras han sido ejecutadas, total o parcialmente.

7.-
Certificado de Zonificación y Vías.

8.-

Boletade Habilitaciónde los profesionalesque suscribenla

documentación técnica.

9.-

EnelcasoqueelsolicitantedelaHU,noseaelpropietariodel

prediodeberápresentardocumentaciónque acrediteque

cuenta con derecho para habilitar y de ser el caso a edificar. 

10.-

Encasodepersoneríajurídicaseadjuntarávigenciadepoder

expedidopor la SUNARP,conunaanticipaciónno mayorde

treinta (30) días naturales.

64

RECEPCION DE OBRAS

X

65

Alcalde

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario
(15) QUINCE

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(17) 

DIECISIETE

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

X

REGULARIZACION DE HABILITACIONES 

URBANAS EJECUTADAS

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 30



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

11.-

Encasoquesecuenteconestudiospreliminaresaprobados,no

correspondepresentarlos documentosde los acapites3 y 7

debiendopresentarensureemplazo: Resolucióny planosde

losestudiospreliminaresaprobados.PlanosdeReplanteodela

Habilitación Urbana.

12.-
Comprobantede pago por derecho de tramitaciónde

Regularización - FUHU:
0.99% 35.50

13.-
Derecho de Aprobación: (POR LOTE)   3.45% 124.25

(Mínimo 50% UIT)

14.- Derechode Revisiónde la HabilitaciónUrbanaPORLOTE

CONSOLIDADO:
2.96% 106.50

Mínimo 40% UIT)

BASE LEGAL:

(*)
Enningúncasoel pagototalporRegularización,excederálas(30)

Treinta UITs.

Ley29090- Leyde RegulacióndeHabilitacionesUrbanasy

Edificaciones,Art.23°,publicadael 25/09/07;Reglamentode

la Ley29090- D.S.Nº024-2008-VIVIENDACapítuloIV,Arts.

38º, 39° y 40°, publicada el 27/09/08.

(**) LaResolucióndeaprobacióndeHabilitacionesUrbanasejecutadas,

expedidapor la MunicipalidadDistritalde Castillacontendrála

ResoluciónqueapruebaelproyectodeHabilitaciónUrbanaenVías

de Regularizacióny de ser el casola recepciónde Obras.Esta

resoluciónserá remitidapara conocimientoa la MPP y a las

entidadespúblicastitularesde lasáreasdeaportesdehabilitacion

urbana.

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

Plazo para Presentar el recurso: 15 

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Documento de Propiedad o copia literal de dominio individual.

3.-
Planode Ubicacióny Localizacióncon coordenadasUTM

datumpasad56 y/o WGS84, escala1/10000o 1/5000,y

escala 1/500 del lote indicando la sección vial.    

4.- Plano perimétrico del lote a escala 1/100.        

5.- Planodel lote consolidadoa escala1/50 y/o 1/75 planta

distribución.     

6.- Memoria Descriptiva.   

7.- Recibo de pago por derechos administrativos 5.25% 189.01

7.1.- Por emisión de Resolución de Habilitación

7.1.- Por Inspección Ocular

Para prediosregistralmentecalificadoscomo rústicos

ubicadosenzonasurbanasconsolidadasconedificaciones

y serviciospublicos. Se declararánHabilitadosde Oficio

medianteResolucióndeAlcaldíadisponiendolainscripción

de uso rústico a urbano.

BASE LEGAL:

Ley29090- Leyde RegulacióndeHabilitacionesUrbanasy

Edificaciones,Art.24°,publicadael 25/09/07;Reglamentode

la Ley 29090- D.S.Nº 024-2008-VIVIENDA,publicadael

27/09/08.

(*) La inscripciónregistralserá solicitadopor el propietarioen forma

individual.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

66 X

65

Alcalde

(45) 

CUARENTA 

Y CINCO

Trámite 

Documentario

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(17) 

DIECISIETE

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
X

HABILITACIÓN URBANA DE OFICIO

REGULARIZACION DE HABILITACIONES 

URBANAS EJECUTADAS

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 31



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Formulario Unico (FUHU). FUHU

2.-
Copialiteralde dominioexpedidapor la SUNARP,con una

antigüedad no menor de 30 días naturales.

3.-
Plano de Ubicacióny Localizacióndel lote materiade

subdivisión

4.-
Plano de subdivisiónseñalandoáreas, linderos,medidas

perimétricas y nomenclatura de cada sub lote propuesto.

5.-

Memoriadescriptivaindicandoáreas, linderosy medidas

perimétricasdel lotemateriade subdivisióny de lossublotes

resultantes.

6.-

En casoqueel solicitantede la habilitaciónurbanano seael

propietariodel predio se deberá presentarademás la

documentaciónque acrediteque cuentacon derechode

habilitar y de ser el caso a edificar.

7.-

Encasodepersoneríajurídicaseadjuntarávigenciadepoder

expedidopor la SUNARP,conunaantiguedadno mayorde

treinta (30) días naturales.

8.-
Boletade Habilitaciónde los profesionalesque suscribenla

documentación técnica

9.-
Recibode pagoporderechosadministrativos-FUHU(incluido

la inspección ocular)
2.35% 84.50

10.- Pago por derecho de Aprobación de Subdivisión: (POR LOTE) 0.59% 21.30

(Mínimo 4 % UIT)

11.- Por derecho de revisión de Subdivisión (POR LOTE) 0.20% 7.10

BASE LEGAL:

(Mínimo 2% UIT) 

(*) La Resolucióny los documentostécnicosrespectivos,debidamente

selladosy visados,seránentregadosal interesadoparasuinscripciónen

el Registro de Predios.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Formulario Unico (FUHU).
FUHU

2.-
Copialiteralde dominioexpedidapor la SUNARP,conuna

antigüedad no menor de 30 días naturales.

3.-
Plano de Ubicacióny Localizacióndel lote materiade

subdivisión

X

67

SUBDIVISION DE LOTE URBANO (SIN CAMBIO 

DE USO Y SIN OBRAS)

68

SUBDIVISION DE LOTES (SIN CAMBIO DE 

USO Y CON OBRAS)

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural
Alcalde

(30) 

TREINTA

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
(10) DIEZ

Trámite 

Documentario

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

X

Ley Nº 29090- Ley de Regulaciónde Habilitaciones

Urbanasy Edificaciones,fechade publicación25/09/07;

DecretoSupremoNº 024-2008-VIV- Reglamentode la

LeyNº 29090,fechadepublicación27/09/08.Ley27972-

L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003.

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 32



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

4.-
Plano de subdivisiónseñalandoáreas, linderos,medidas

perimétricas y nomenclatura de cada sub lote propuesto.

5.-
Memoriadescriptivaindicandoáreas, linderosy medidas

perimétricasdel lotemateriade subdivisióny de lossublotes

resultantes.

6.-
En casoqueel solicitantede la habilitaciónurbanano seael

propietariodel predio se deberá presentarademás la

documentaciónque acrediteque cuentacon derechode

habilitar y de ser el caso a edificar.

7.-
Encasodepersoneríajurídicaseadjuntarávigenciadepoder

expedidopor la SUNARP,conunaantiguedadno mayorde

treinta (30) días naturales.

8.-
Boletade Habilitaciónde los profesionalesque suscribenla

documentación técnica.

9.-
Recibodepagoporderechosadministrativos-FUHU:(Incluido

la Inspección Ocular)
2.35% 84.50

10.- Pago por derecho de Aprobación de Subdivisión: (POR LOTE) 0.59% 21.30

(Mínimo 4% UIT)

11.- Por derecho de Revisión de Subdivisión (POR LOTE) 0.49% 17.75

(Mínimo 3% UIT)

BASE LEGAL:

Ley Nº 29090- Ley de Regulaciónde Habilitaciones

Urbanasy Edificaciones,fechade publicación25/09/07;

DecretoSupremoNº 024-2008-VIV- Reglamentode la

LeyNº 29090,fechadepublicación27/09/08.Ley27972-

L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003.

(*) Todoslosdoccumentosdebenserpresentadosenoriginaly copiay ser

firmados por el solicitante y el profesional responsable del proyecto.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.-
Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
PersonasNaturales: copiasimpledeDocumentodeIdentidad

del contribuyente.

3.-

PersonasJuridicas:copiasimplede vigenciade Poderdel

representantelegal,copiasimpledocumentode identidaddel

representante legal.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos:

4.1.- Dentro del área urbana: 5.59% 201.25

4.2.- Fuera del área urbana: 6.08% 218.75

BASE LEGAL:

LeyNº27444- LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,

Art.107°y 110°;publicadael11/04/2001,Ley27972- L.O.M.,

Art. 73° y 79°  publicada el 26/05/03.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

X

CERTIFICADO ARANCELARIO DE TERRENOS 

QUE REQUIEREN TASACION

68

SUBDIVISION DE LOTES (SIN CAMBIO DE 

USO Y CON OBRAS)

69
Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
X

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

Alcalde

(30) 

TREINTA

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 33



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- PersonasNaturales: copiasimpledeDocumentodeIdentidad

del contribuyente.

3.-
PersonasJuridicas:copiasimplede vigenciade Poderdel

representantelegal,copiasimpledocumentode identidaddel

representante legal.

BASE LEGAL:
4.- Recibo de pago por derechos administrativos: 0.73% 26.25

LeyNº27444- LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,

Art.107°y 110°;publicadael11/04/2001,Ley27972- L.O.M.,

Art. 73° y 79°  publicada el 26/05/03.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
PersonasNaturales: copiasimpledeDocumentodeIdentidad

del contribuyente.

3.-
PersonasJuridicas:copiasimplede vigenciade Poderdel

representantelegal,copiasimpledocumentode identidaddel

representante legal.

4.-
Recibo de pago por derechos administrativos:

BASE LEGAL: 4.1.- Copia Plano Ozalid por metro cuadrado 0.25% 9.03

4.2.- Copia Plano Xerox por metro cuadrado 0.41% 14.67

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
PersonasNaturales: copiasimpledeDocumentodeIdentidad

del contribuyente.

3.-

PersonasJuridicas:copiasimplede vigenciade Poderdel

representantelegal,copiasimpledocumentode identidaddel

representante legal.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos: 2.33% 84.00

BASE LEGAL: 4.1.- Por Certificado:

4.2.- Por inspección ocular

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde, detallando el motivo del cambio:

2.- Memoria Descriptiva.   

3.- Copia de Resolución de aprobación de Habilitación

4.- Recibo de pago por derechos administrativos: 15.94% 574.01

4.1.- Por Revisión:

4.2.- Por Aprobación

BASE LEGAL: 4.2.- Por inspección ocular

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

CAMBIO DE CATEGORIA DE UN PROYECTO 

DE HABILITACIÓN URBANA APROBADO

(02) DOS

(30) 

TREINTA

X

COPIAS DE PLANOS

X

X

LeyNº27444- LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,

Art.107°y 110°;publicadael11/04/2001,Ley27972- L.O.M.,

Art. 73° y 79°  publicada el 26/05/03.

72

70

LeyNº27444- LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,

Art.107°y 110°;publicadael11/04/2001,Ley27972- L.O.M.,

Art. 73° y 79°  publicada el 26/05/03.

73

71

(03) TRES

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
X

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Alcalde

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

Alcalde

Alcalde

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

Trámite 

Documentario

(03) TRES

CERTIFICADO  DE UBICACIÓN

CERTIFICADO ARANCELARIO

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 34



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

LeyNº29090- LeydeRegulacióndeHabilitacionesUrbanasy

Edificaciones,fechadepublicación25/09/07;DecretoSupremo

Nº024-2008-VIV- ReglamentodelaLeyNº 29090,fechade

publicación27/09/08.Ley 27972- L.O.M.- Art. 73 y 79,

publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Recibo de pago por derechos administrativos: 1.60% 57.75

2.1.- Actualización

BASE LEGAL: 2.2.- Inspección Ocular

Ley N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoF,G y

H,47°y 48°,publicadoel 11/02/2006;R.M.Nº155-2006-

VIVIENDA, Art. 4º y 5º, publicada el 14/06/2006; Ley 27972 

- L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-

CopiafedatadadelaResolucióndeSubdivisiónotorgadaporla

Municipalidado documentoregistralemitidopor el Registro

Predial Urbano o    Registros Públicos.

3.- Copia fedatada de planos de cada sub-lote

4.- Recibo de pago por derechos administrativos: 1.60% 57.75

4.1.- Inscripción:

BASE LEGAL: 4.2.- Inspección Ocular:

LEY N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoF,y G,

Art.16°,46°,47°y 48°,publicadoel11/02/2006;R.M.Nº

155-2006-VIVIENDA,Art.4ºy 5º,publicadael14/06/2006;

Ley 27972 - L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Copia fedatada de certificado literal de dominio de

independización inscrito en el Registro de Propiedad Inmueble.

3.-

Reglamentode Independizacióno de PropiedadHorizontal,

inscritoenel RegistrodePropiedadInmueble,encasodeser

propiedad horizontal.

4.- Copia fedatada de planos de cada área independizada

BASE LEGAL: 5.- Recibo de pago por derechos administrativos: 1.60% 57.75

                              SUB GERENCIA DE CATASTRO Y OBRAS

X

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario
(07) SIETE

(07) SIETE

(30) 

TREINTA

74

ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE PREDIO 

QUE HA SUFRIDO MODIFICACIÓN EN 

CATEGORÍAS QUE SUPERA LAS 5 UIT

X

73

75

(07) SIETE

X

Alcalde

Alcalde

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

76

INSCRIPCIÓN CATASTRAL POR 

INDEPENDIZACIÓN DE ÁREAS

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
X

Trámite 

Documentario

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DE PREDIO 

SUBDIVIDIDO

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 35



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

5.1.- Inscripción:

5.2.- Inspección Ocular:

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Certificadoliteralde dominiode acumulación,inscritoen el

Registro de la Propiedad Inmueble

3.-
Copiafedatadade planosde acumulaciónde inmuebles( de

cada lote).

4.- Recibo de pago por derechos administrativos: 1.60% 57.75

BASE LEGAL: 4.1.- Inscripción:

4.2.- Inspección Ocular:

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Copiafedatadade Testimoniode EscrituraPúblicau otros

documentos de transferencia.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos: 1.60% 57.75

3.1.- Inscripción:

BASE LEGAL: 3.2.- Inspección Ocular:

Ley N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoF,y G,

Art.16°,46°,47°y 48°,publicadoel11/02/2006;R.M.Nº

155-2006-VIVIENDA,Art.4ºy 5º,publicadael14/06/2006;

Ley 27972 - L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-

Copiafedatadadel Testimoniode EscrituraPúblicau otro

documentoqueacreditela propiedaddelinmueble,inscritoen

el Registro de Propiedad Inmueble.

3.- En caso de Zona de Expansión Urbana y Zona Rural: 

(10) DIEZ

X

Trámite 

Documentario
(10) DIEZ79

INSCRIPCIÓN DE PREDIO NO REGISTRADO 

EN EL SISTEMA PREDIAL COMPUTARIZADO

X

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(07) SIETE

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Alcalde

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Alcalde

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

X78

REGISTRO PREDIAL DE INMUEBLES POR 

NUEVA HABILITACIÓN URBANA

X

76

(07) SIETE

INSCRIPCIÓN CATASTRAL POR 

ACUMULACIÓN DE ÁREAS

77

Ley N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoF,y G,

Art. 16°, 26° 46°, 47° y 48°, publicadoel 11/02/2006;

R.M.Nº 155-2006-VIVIENDA,Art. 4º y 5º, publicadael

14/06/2006;Ley27972- L.O.M.- Art.73y 79,publicadael

26/05/2003.

LEY N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoF,y G,

Art. 16°, 25°, 46°, 47° y 48°, publicadoel 11/02/2006;

R.M.Nº 155-2006-VIVIENDA,Art. 4º y 5º, publicadael

14/06/2006;Ley27972- L.O.M.- Art.73y 79,publicadael

26/05/2003.

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 36



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

3.1.-Copia de plano de localización  

3.2.-Memoria descriptiva del inmueble

BASE LEGAL:
4.- Recibo de pago por derechos administrativos: 1.60% 57.75

4.1.- Inscripción:

4.2.- Inspección Ocular:

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.-
SolicituddirigidaalSr.Alcalde,señalandoelmotivodelreclamo

y debidamente fundamentado.

2.- Documento que sustente la reclamación.

3.-

Para prediosen litigio, presentar:Copia fedatadade la

ResoluciónJudicial,con la constaciade haber quedado

consentida o ejecutoriada.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos: 1.36% 48.99

BASE LEGAL:

Ley N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoF,y G,

Art.16°,18°y 28° publicadoel 11/02/2006;R.M.Nº155-

2006-VIVIENDA,Art.4ºy 5º,publicadael 14/06/2006;Ley

27972 - L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Recibo de pago por derechos administrativos:

1.36% 49.01

BASE LEGAL:

Ley N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoF,G,H,

Ry S,Art.23°publicadoel11/02/2006;R.M.Nº155-2006-

VIVIENDA, Art. 4º y 5º, publicada el 14/06/2006; Ley 27972 

- L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

X

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

(30) 

TREINTA

Trámite 

Documentario

Alcalde

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

81

INSPECCIONES RELACIONADAS AL 

REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN EN DATOS 

PREDIALES, INFORMACIÓN PREDIAL

80

X

RECLAMO CONTRA DATOS REGISTRADOS 

EN EL SISTEMA PREDIAL COMPUTARIZADO

(07) SIETE

Trámite 

Documentario
(10) DIEZ79

INSCRIPCIÓN DE PREDIO NO REGISTRADO 

EN EL SISTEMA PREDIAL COMPUTARIZADO

Ley N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoF,y G,

Art.15°,16°,18°, publicadoel 11/02/2006;R.M.Nº155-

2006-VIVIENDA,Art.4ºy 5º,publicadael 14/06/2006;Ley

27972 - L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003.

X
Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 37



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Recibo de pago por derechos administrativos:

Formato A4 1.36% 8.75
Formato A3 0.34% 12.25

Formato A2 0.49% 17.49

Formato A1 0.73% 26.25

BASE LEGAL: Formato A0 0.97% 35.01

Ley N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoB,C,J,

K, y L, Art.32°,Art. 39° publicadoel 11/02/2006;Ley

27972 - L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003, D.S. 

043-2003-PCM,TUO de la Ley 27806 - Ley de

Transparenciay Accesoa la InformaciónPública,Art.10°

Y 11°,publicadael 24/04/2003,Ley27444-LPAG,Arts.

107y 110,publicadael 11/04/2001;Ley27972- L.O.M.-

Arts. 73° y 79°, publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Recibo de pago por derechos administrativos:

Formato A2 0.34% 12.25

Formato A1 0.49% 17.49

BASE LEGAL:
Formato A0 0.73% 26.25

Ley N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoB,C,J,

K, y L, Art.32°,Art. 39° publicadoel 11/02/2006;Ley

27972 - L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003, D.S. 

043-2003-PCM,TUO de la Ley 27806 - Ley de

Transparenciay Accesoa la InformaciónPública,Art.10°

Y 11°,publicadael 24/04/2003,Ley27444-LPAG,Arts.

107y 110,publicadael 11/04/2001;Ley27972- L.O.M.-

Arts. 73° y 79°, publicada el 26/05/2003.

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Copiafedatadadel Testimoniode EscrituraPúblicau otro

documento que acredite propiedad. 

3.- En caso de estar ubicado en Zona de Reglamentación Especial:

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
(02) DOS

Alcalde

NO APLICANO APLICA

NO APLICA NO APLICA

84

EMISIÓN DE PLANO CATASTRAL           

(SERVICIO)

83

X

COPIAS DE PLANOS ELABORADOS POR LA 

MUNICIPALIDAD (SERVICIO)

Trámite 

Documentario

X (02) DOS
Trámite 

Documentario

EMISIÓN DE PLANO COMPUTARIZADO Y 

ELABORADO POR LA MUNICIPALIDAD: 

PLANO DE CATASTRO; DELIMITACIÓN 

DISTRITAL; AA.HH.

X (10) DIEZ82

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 38



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

3.1.- Copia fedatadadel Certificadode Constataciónde

Linderos, emitido por esta Municipalidad. 

4.- Recibo de pago por derechos administrativos: 2.33% 84.00

4.1.- Por emisión de plano:

BASE LEGAL:
4.2.- Por Inspección Ocular:

Grabacióndel PlanoCatastraldel Distritode Castilla(Para

Instituciones Públicas, ONG o afines:

1.- Recibo de pago por derechos administrativos: 0.28% 9.99

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Copiafedatadadel Testimoniode EscrituraPúblicau otro

documento que acredite propiedad. 

3.- En caso de estar ubicado en Zona de Reglamentación Especial:

3.1.-CopiafedatadadelCertificadodeDelimitacióndeLinderos

emitido por esta Municiplaidad (División de Habilitación Urbana)   

BASE LEGAL:

4.- Recibo de pago por derechos administrativos: 1.85% 66.51

4.1.- Certificación

4.2.- Inspección ocular

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

(07) SIETEX

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
(02) DOS

Alcalde

NO APLICA NO APLICA

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
85

EMISIÓN DE CERTIFICADO CATASTRAL

84

EMISIÓN DE PLANO CATASTRAL           

(SERVICIO)

X

Ley N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoB,C,J,

K, y L, Art.32°,Art. 39° publicadoel 11/02/2006;Ley

27972 - L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003, D.S. 

043-2003-PCM,TUO de la Ley 27806 - Ley de

Transparenciay Accesoa la InformaciónPública,Art.10°

Y 11°,publicadael 24/04/2003,Ley27444-LPAG,Arts.

107y 110,publicadael 11/04/2001;Ley27972- L.O.M.-

Arts. 73° y 79°, publicada el 26/05/2003.

Trámite 

Documentario

Ley N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoD y G,

Art.37°,38°,39°,41°y 42°,publicadoel 11/02/2006;Ley

27972 - L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003, D.S. 

043-2003-PCM,TUO de la Ley 27806 - Ley de

Transparenciay Accesoa la InformaciónPública,Art.10°

Y 11°,publicadael 24/04/2003,Ley27444-LPAG,Arts.

107y 110,publicadael 11/04/2001;Ley27972- L.O.M.-

Arts. 73° y 79°, publicada el 26/05/2003.

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 39



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

3.- Recibo de pago por derechos administrativos:

3.1.- Titular 0.07% 2.63

BASE LEGAL:

Ley N° 28294- Ley que crea el SistemaNacional

IntegradodeCatastroy suvinculaciónconel Registrode

Predios,CapítuloIII,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-

JUS- ReglamentodelasLey28294,Art.3° incisoD y G,

Art.37°,38°, 39° y 40°, publicadoel 11/02/2006;Ley

27972 - L.O.M. - Art. 73 y 79, publicada el 26/05/2003, D.S. 

043-2003-PCM,TUO de la Ley 27806 - Ley de

Transparenciay Accesoa la InformaciónPública,Art.10°

Y 11°,publicadael 24/04/2003,Ley27444-LPAG,Arts.

107y 110,publicadael 11/04/2001;Ley27972- L.O.M.-

Arts. 73° y 79°, publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Estar inscrito en el registro de Predios Municipales

3.-
PersonasNaturales: copiasimpledeDocumentodeIdentidad

del contribuyente.

4.-

PersonasJuridicas:copiasimplede vigenciade Poderdel

representantelegal,copiasimpledocumentode identidaddel

representante legal.

BASE LEGAL:

5.- Recibo de pago por derechos administrativos: 2.33% 83.99

Por Constancia

Por Inspección Ocular

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

X

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

X

LeyN°28294- LeyquecreaelSistemaNacionalIntegradode

Catastroy suvinculaciónconel RegistrodePredios,Capítulo

III,publicadael21.07.04;D.S.005-2006-JUS- Reglamentode

lasLey28294,Art.3° incisoD y G, Art.37°,38°,39°,41°y

42°,publicadoel11/02/2006;Ley27972- L.O.M.- Art.73y79,

publicadael 26/05/2003,D.S.043-2003-PCM,TUOde la Ley

27806- Ley de Transparenciay Accesoa la Información

Pública,Art.10°Y 11°,publicadael 24/04/2003,Ley27444-

LPAG,Arts.107y 110,publicadael 11/04/2001;Ley27972-

L.O.M. - Arts. 73° y 79°, publicada el 26/05/2003.

Alcalde

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

86

CONSULTA Y BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL EN EL SISTEMA 

COMPUTARIZADO (IMPRESIÓN POR FOLIO, 

FORMATO DIN A4) (SERVICIO)

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(07) SIETE
Trámite 

Documentario
87

CONSTANCIA CATASTRAL EN ZONA URBANA

Trámite 

Documentario
(02) DOS
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Formulario Unico de Edificiaciones, suscrito por el solicitante.FUE

2.- Plano de Ubicación y Localización

3.- Planos de Arquitectura en escala 1/100

4.- Planos de Seguridad y evacuación amoblado

5.-
Boletade Habilitaciónde los profesionalesque suscribenla

documentación Técnica.

6.- 
Recibodepagoporderechosadministrativos(FUE):(Incluidoel

Certificado de Parámetros Urbanisticoas y Edificatorios)
1.18% 42.60

7.- Derecho de Revisión de Anteproyecto (cancelar en CAP) 0.025% V.O.

8.-
RevisiónDelegadoAd Hoc(cancelaral Delegadodesignado

por cada institución)
0.02% V.O.

9.-
InformeTécnicodeVerificación(cancelaral DelegadoAdHoc

por cada institución)
2.96% 106.50

BASE LEGAL:

Ley29090- Leyde RegulacióndeHabilitacionesUrbanasy

Edificaciones,CapítuloIII, publicadael 25/09/07;Reglamento

delaLey29090- D.S.Nº024-2008-VIVIENDA,SubcapítuloIII,

secciónI, Art.47º,52ºy 53°, publicadael 27/09/08;LeyNº

27444-LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107

y 110;publicadael 11/04/01,Ley27972- LeyOrgánicade

Municipalidades, Arts. 73º y 79º, publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.-
FormularioUnicoEdificación(FUE)suscritoporel solicitantey

de ser el caso por los profesionales responsables. (*)
FUE

Modalidad A : Aprobación Automática                                                                            

Se encuentran en esta modalidad:
2.-

Copialiteraldedominio,expedidaporel registrodePredioscon

una anticipación no mayor de 30 días naturales.

a) Viviendaunifamiliarde hasta120.00m2 construidos,

única edificaciónen el lote, se podrá optar por la

adquisiciónde un proyectodelBancodeProyectosde la

Municipalidad.

En casoqueel solicitanteno seael propietariodelprediose

deberápresentarademásla documentaciónqueacrediteque

cuenta con derecho a edificar.

X

Modalidad A : Aprobación Automática

Alcalde

NO APLICA

88

ANTEPROYECTO EN CONSULTA

LICENCIA DE EDIFICACIONES

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

89

(08) OCHO
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

NO APLICA(01) UNO
Trámite 

Documentario

X

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 41



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

b) La Ampliaciónde una viviendaunifamiliarcuya

edificaciónoriginalcuenteconlicenciade construccióno

D.F. y el área techada total no supere 200.00 m2

3.-

PlanodeUbicacióny Localización,planodeplantadelaobraa

ejecutar.En caso de ampliacioneso remodelacionesde

inmueblesquecuentenconLicenciao DeclaratoriadeFábrica,

el PlanodePlantasedesarrollarásobrecopiadelplanode la

edificaciónexistente,con indicaciónde las obrasnuevasa

ejecutarse.

c) La remodelaciónde una edificaciónsin modificación

estructural ni aumento de área construida.

4.-

EnelcasodeViviendaUnicahasta120.00m2enel lote,podrá

optar - Por adquirir del Banco de Proyectosde la

Municipalidad o en su defecto presentar :   

d)Construccióndecercosdemásde20m hasta1000m

de longitud.

4.1.- Planosde Arquitecturaelaboradosy Firmadospor

arquitecto colegiado.               

e) DemoliciónTotal de edificacionessiempreque no

constituya monumento histórico ni requiera explosivos.

4.2.-Planosdeestructuraselaboradosy firmadosporingeniero

civil colegiado.       

f) ObrasMenoressegúnel RNE,sonlasqueseejecutan

porampliacióno remodelaciónconun áreainferiora 30

m2deareatechadadeintervencióno unvalornomayora

6UIT.

4.3.-CartaderesponsabilidaddeobrafirmadaporunIngeniero

Civil según formato.    

5.-

Ampliación de Vivienda Unifamiliar  hasta  200.00 m2 :      

Se presentaránlos documentosindicadosen los incisos4.1;

4.2 y 4.3 precedentes.

6.-

Parala demolicióntotalde la edificación, siempreque no

constituyanparte integrantedel PatrimonioCulturalde la

Nacióny quenorequieranelusodeexplosivos,sepresentarán

los documentos en los acápites 4.2; y 4.3 precedentes.

7.-
Boletade Habilitaciónde los profesionalesque suscribenla

documentación técnica.

8.-

Encasodepersoneríajurídicaseadjuntarávigenciadepoder

expedidopor la SUNARP,conunaantiguedadno mayorde

treinta (30) días naturales.

9.-
Comprobantede Pago por derechosadministrativos-FUE,

incluye:
5.72% 205.89

9.1.- Por derecho de tramitación - FUE: 

9.2.- Derecho de Licencia de Obra Nueva:

9.3.- Licencia de Vía Pública (valida por 6 meses):

9.4.-PlanosdelbancodeProyectosMunicipalidad(arquitectura

y estructuras escala 1/100)

(*)                                      

El cargode Ingresoconstituyela Licencia,previopagode la liquidación

respectiva,y a partirde ese momentose podrániniciarlas Obras.

Vigenciade Licenciaes de 36 meses.Renovablesantes de su

vencimiento por 12 meses más.

X NO APLICA

g) Obrasde caráctermilitar, fuerzaspoliciales,penales

debiendosujetarsea los Planesde Acondicionamiento

Territorial y Desarrollo Urbano.

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

89

NO APLICA(01) UNO
Trámite 

Documentario
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

ModalidadB : AprobaciónAutomáticacon firma de

profesionales responsables.
1.-

FormularioUnico,(FUE)debidamentesuscritoporelsolicitante

y los profesionales responsables. (*)
FUE

Pueden acogerse a este tipo de Modalidad:

2.-
Copialiteraldedominio,expedidaporel registrodePredioscon

una anticipación no mayor de 30 días naturales.

En casoqueel solicitanteno seael propietariodelprediose

deberápresentarademásla documentaciónqueacrediteque

cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de  Parámetros Urbanísticos y Edificatorios

b) La Construcciónde cercosmayoresa 1000 m de

longitud.
4.-

Certificadode factibilidadde servicios,paraobra nuevade

vivienda multifamiliar  o fines diferentes al de vivienda.

No se encuentrancomprendidaslas edificacionesque

constituyanparteintegrantedelPatrimonioCulturalde la

Nación.

5.-

DocumentaciónTécnica suscrita por el titular y los

profesionalesresponsablesdelproyecto,la mismaqueestará

compuesta por :  

5.1.- Planos de Ubicación y Localización según formato.         

5.2.- Planos de Arquitectura,estructuras,instalaciones

eléctricasy electromecánicas,instalacionessanitariase

instalacionesdegas,deserelcaso,firmadosyselladosporlos

profesionalesresponsablesdel proyectoy por el propietario,

acompañado las memorias justificativas por especialidad. 

5.3.-PlanodeSostenimientodeExcavaciones,deserelcasoy

deacuerdoconloestablecidoenelArt.33°delaNormaE.050

del RNE,acompañadode MemoriaDescriptivaen la quese

precise las característicasde las excavacionesy las

edificacionescolindantes,con indicaciónexpresadel número

de pisosy sótanos;la memoriadeberácomplementarsecon

fotos.  

5.4.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista),según las

característicasde la obra a ejecutarse,con una cobertura

mínimapor dañosmaterialesy personalesa terceros,como

complementoal SeguroComplementariodeTrabajodeRiesgo

previstoen la Ley N° 26790,Ley de Modernizaciónde la

SeguridadSocialen Salud.La pólizatendrávigenciadurante

todo el periodo de ejecución de la obra.            

6.- Boletasde Habilitaciónde los profesionalesquesuscribenla

documentación técnica señalada en el inciso 5.

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
X

ModalidadB : AprobaciónAutomáticaconfirmadeprofesionales

responsables.

a) Las edificacionescon finesde viviendaunifamiliaro

multifamiliarde hastacinco(05)pisos,o condominiosde

viviendaunifamiliary/o multifamiliarde hastacinco(05)

pisos,siemprequeel proyectotengaunmáximode3,000

m2 de area construida.

NO APLICA

89

(01) UNO NO APLICA
Trámite 

Documentario
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

7.-

Encasodepersoneríajurídicaseadjuntarávigenciadepoder

expedidopor la SUNARP,conunaantiguedadno mayorde

treinta (30) días naturales.

8.-
Recibode pagopor derechosadministrativos- FUE(Incluye

Certificado de Parámetros Urbanísticos)
1.18% 42.60

9.- Derecho de Licencia de Obra Nueva 1.5%  V.O.

(*) Enel FUEdeberáconstarel sellodepagodela Autoliquidación.Deberá

serpresentadoenoriginaly tres(3)copiasimpresasmásuna(1)copia

digital.

(**) Los derechosde licenciade ObraNuevaparaestetipo incluyenlos

ControlesdeObramínimo03porpiso,InspeccionesOcularesy Licencia

de ocupación de vía pública.

ModalidadCy D:AprobaciónconEvaluaciónpreviade

proyecto por Revisores Urbanos o Comisiones

Técnicas

1.-
FormularioUnico,(FUE)debidamentesuscritoporelsolicitante

y los profesionales responsables. (*) 
FUE

Podran acogerse a esta Modalidad "C" 2.-
Copialiteraldedominio,expedidaporel registrodePredioscon

una anticipación no mayor de 30 días naturales.

En casoqueel solicitanteno seael propietariodelprediose

deberápresentarademásla documentaciónqueacrediteque

cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de  Parámetros Urbanísticos y Edificatorios

b) Lasedificacionesparafinesdiferentesde vivienda,a

excepción de las previstas en la modalidad D.
4.-

Certificadode factibildiadde servicios,paraobreanuevade

vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

c) Las edificaciones de Uso mixto con vivienda.

d) Las intervencionesque se desarrollenen bienes

culturales inmuebles, peviamente declarados.

5.1.- Planos de Ubicación y Localización según formato.         

5.2.- Planos de Arquitectura,estructuras,instalaciones

eléctricasy electromecánicas,instalacionessanitariase

instalacionesdegas,deserelcaso,firmadosyselladosporlos

profesionalesresponsablesdel proyectoy por el propietario,

acompañando las memorias justificativas por especialidad. 

f) las edificacionesparamercadosquecuentencon un

máximo de 15,000 m2 de área construida.

g) Localesde espectáculosdeportivosde hasta20,000

ocupantes.

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

X

ModalidadC y D: Aprobacióncon Evaluaciónpreviade proyecto

por Revisores Urbanos o Comisiones Técnicas

Alcalde

NO APLICA

Trámite 

Documentario

89

5.-

DocumentaciónTécnica suscrita por el titular y los

profesionalesresponsablesdelproyecto,la mismaqueestará

compuesta por :  

5.3.-PlanodeSostenimientodeExcavaciones,deserelcasoy

deacuerdoconloestablecidoenelArt.33°delaNormaE.050

del RNE,acompañadode MemoriaDescriptivaen la quese

precise las característicasde las excavacionesy las

edificacionescolindantes,con indicaciónexpresadel número

de pisosy sótanos;la memoriadeberácomplementarsecon

fotos.  

e) Lasedificacionesparalocalescomerciales,culturales,

centrosde diversióny salas de espectáculosque,

individualmenteo enconjunto,cuentenconunmáximode

30,000 m2 de área construida.

X
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(01) UNO

(32) 

TREINTA Y 

DOS

NO APLICA
Trámite 

Documentario

a) Las edificacionescon finesde viviendaunifamiliaro

multifamiliarde hastacinco(05)pisos,o condominiosde

viviendaunifamiliary/o multifamiliarde hastacinco(05)

pisos,siemprequeel proyectotengaunmáximode3,000

m2 de area construida.
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

h) Todaslas demásedificacionesqueno se encuentren

contempladas en las Modalidades A, B y D. 5.4.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista),según las

característicasde la obra a ejecutarse,con una cobertura

mínimapor dañosmaterialesy personalesa terceros,como

complementoal SeguroComplementariodeTrabajodeRiesgo

previstoen la Ley N° 26790,Ley de Modernizaciónde la

SeguridadSocialen Salud.La pólizatendrávigenciadurante

todo el periodo de ejecución de la obra.            

Podran acogerse a la Modalidad "D": 6.-
Boletasde Habilitaciónde los profesionalesquesuscribenla

documentación técnica señalada en el inciso 5.

a)Lasedificacionesparafinesdegranindustriao industria

básica.
7.-

Encasodepersoneríajurídicaseadjuntarávigenciadepoder

expedidopor la SUNARP,conunaantiguedadno mayorde

treinta (30) días naturales.

b) Lasedificacionesparalocalescomerciales,culturales,

centrosde diversion y salas de espectáculosque

individualmenteo en conjuntocuentencon más de

30,000.00 m2 de área construida.

8.-

EstudiodeImpactoAmbientalenloscasosqueserequierade

acuerdoconel RNEy el Anteproyectocondictamenconforme

según corresponda.

c) Lasedificacionesparamercadosquecuentenconmás

de 15,000.00 m2 de área construida.
9.-

Para la ModalidadC, InformeTécnicofavorablede los

Revisores Urbanos, seún corresponda.

d) Localesde espectáculosdeportivosdemásde20,000

ocupantes.
10.- Recibo de pago por derechos administrativos:

10.1.-Porderechodetramitación- FUE(IncluuidoelCertificado

de Parámetros Urbanísticos
1.18% 42.60

Vigenciadelicenciadeedificaciónesde36meses,renovables

antes de su vencimiento por 12 meses más.
11.- Derecho de Licencia de Obra Nueva, según: (**)

11.1.- De más de 3,000.00 m2 hasta 10,000.00 m2 construidos: 1.4%   V.O.

11.2.- De más de 10,000.00m2 hasta 20,000.00m2

construidos:
1.3%   V.O.

11.3.- De más de 20,000.00m2 hasta 30,000.00m2

construidos:
1.2%   V.O.

11.4.- De más de 30,000.00 m2 construidos: 1.0%   V.O.

12.- Revisionesde Proyecto (Cancelar en CAP y CIP):

0.1% V.O. + IGV.

13.-
Derechosde Licenciade ObraNuevapara programasde

viviendas de interés social :(***) 

Por Unidad  Habitacional: 99% 3550.00

De la 2da.  a la 10ma.  repetición   (CADA UNA)                                              49% 1775.00

De la 11° a la 50° repetición  (CADA UNA) 25% 887.50

De la 51° a la 100° repetición  (CADA UNA) 20% 710.00

De la 101° a la 1000° repetición  (CADA UNA) 10% 355.00

Más de 1000 repeticiones   (CADA UNA) 5% 177.50

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
Alcalde

Trámite 

Documentario

89

X
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(32) 

TREINTA Y 

DOS
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

(*)
Enel FUEdeberáconstarel sellodepagodela Autoliquidación.Deberá

serpresentadoenoriginaly tres(3)copiasimpresasmásuna(1)copia

digital.

(**)
Los derechosde Licenciade ObraNuevaparaestetipo incluyenlos

ControlesdeObramínimo03porpiso,InspeccionesOcularesy Licencia

de ocupación de vía pública.

(***)
Parael casode proyectosquese planteena basede repeticionesde

módulostípicosde vivienda,y se ejecutendentrode los programasde

viviendade interéssocialentendidaséstascomounidadesde vivienda

conunáreamáximade40.00m2,LaLicenciadeEdificaciónseexigiráy

tramitaráen un solo expedienteadministrativo,especificándoselas

unidadespredialesa que se refiere,generandoun únicoderechode

trámite:

(****)
Los Derechos en total no excederán de 100 UIT.

Modalidad"C" Con AprobaciónPreviade Revisores

Urbanos: 
1.-

CopialiteraldedominioenalqueconstelaD.F.siestainscrita,

o

2.-
CertificadodeFinalizacióndeObra,o laLicenciadeObrao de

construcciónde la edificaciónexistenteen el caso de no

constarenel asientode inscripcióncorrespondiente,expedida

con una anticipación no mayor a 30 días;          

Vigenciade licenciade edificaciónes de 36 meses,

renovables antes de su vencimiento por 12 meses más.

3.-

Presupeustode obracalculadoen baseal CuadrodeValores

UnitariosOficialesde Edificaciónsi no hubieraincrementode

área techaday para los casos de Puestaen Valor se

presentaráelpresupuestodeobraporsubpartidas,concostos

unitariosde mercadopublicadosen mediosespecializados,

indicando la fuente.

4.-
Planosdeplantadearquitecturadiferenciadosconsumemoria

justificativa por especialidad de acuerdo a lo siguiente :              

4.1.-Levantamientode la fábricaexistente,graficandosecon

achurado 45° los elementos a eliminar.   

4.2.-Fábricaresultante,graficándosecon achuradoa 45°

perpendicular al anterior, los elementos a edificar.      

4.3.-Paralas obrasde Puestaen ValorHistóricose deberá

graficaren los planoselementosarquitectónicoscon valor

históricomonumentalpropiosde la edificaciónidentificándolos

claramentey diferenciándoseaquellosque seránobjetode

restauración, reconstrucción o conservación en su caso.

5.-

PlanosdeEstructurasacompañadodeMemoriaDescriptiva,se

diferenciarán claramente los elementos estructurales

existentes,losqueseeliminarány losnuevos,y sedetallarán

adecuadamente los empalmes.    

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Modalidad "C" Con Aprobación Previa de Revisores Urbanos:           

Alcalde

Alcalde

Trámite 

Documentario

89

X

X

Trámite 

Documentario

(32) 

TREINTA Y 

DOS

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(32) 

TREINTA Y 

DOS

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 46



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

6.-

Planosde Instalacionescuandoseanecesarioacompañados

de memoriajustificativa,detallandolos puntos y salidas

existentes,losquese eliminarány losnuevos,detallandolos

empalmes,factibilidadde serviciosteniendoen cuentala

ampliación de cargas de electricidad , y de dotación de agua.                        

7.-

Autorizaciónde la Juntade Propietarios,paraproyectosen

inmueblesconunidadesinmobiliariasdepropiedadexclusivay

bienes de propiedad común.

8.- Comprobantedepagoparalosderechoscorrespondientes:se

cancelaránlos derechosconsignadosen el subprocedimeinto

anterior : 10, 11 y 12.

Licenciade Demolición- Parael casode licenciano

contempladas en la Modalidad "A".

1.-
FormularioUnico,(FUE)debidamentesuscritoporelsolicitante

y los profesionales responsables.                
FUE

2.-
Copialiteraldedominio,expedidaporla SUNARP,enel caso

de quiénsolicitala licenciano sea el propietariodel predio,

deberá acreditar la representación del titular.   

3.-
Encasodepersoneríajurídicaseadjuntarávigenciadepoder

expedidopor la SUNARP,conunaantiguedadno mayorde

treinta (30) días naturales.

4.-
LicenciadeConstrucciónodeobra,conformidaddeobraoD.F.

enelcasodenoconstarenelRegistrodePredioslaedificación

a demoler. 

5.- Plano de Localización y Ubicación.             

6.-
Planos de Planta a escala 1/75, dimensionados

adecuadamente,enel quesedelinearálaszonasdela fábrica

a demoler,así comodel perfily alturasde los inmuebles

vecinoscercanosa laszonasdelaedificacióna demoler,hasta

una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.       

7.-
Planodecerramientodelpredio,cuandosetratededemolición

total.           

8.-

En el caso de uso de explosivos,autorizacionesde las

autoridadescompetentes(DISCAMEC,comandoconjuntode

lasfuerzasarmadasy defensacivil)segurocontratodoriesgo

paratercerosy copiadel cargode cartaa los propietariosy

ocupantesdelasedificacionescolindantes,comunicándoleslas

fechas y horas en que se efectuarán las detonaciones.

9.-
Boletade Habilitaciónde los profesionalesquesuscribenla

documentación tecnica.

10.-
Recibo de pago por derechos administrativos - FUE. 0.20% 7.10

11.-
Derechode Licenciade Demolición(incluyeocupaciónde vía

pública y supervision de obra)
1.5% V.O.

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Alcalde

89

LICENCIADE DEMOLICIÓN:Para el caso de licencia no

contempladas en la Modalidad "A". (*)

X
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(32) 

TREINTA Y 

DOS

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario
X

(30) 

TREINTA

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 47



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

12.-
DerechoderevisióndeexpedientedeDemolición:(cancelaren

CAP Y CIP): 0.10% V.O. + IGV.

13.-
Derechode revisiónDELEGADOAD HOC (cancelaral

delegado designado)
0.02% V.O. 

BASE LEGAL:

(*) AdemasdelosrequisitosqueseindicanenelArt.47°delD.S.024-2008-

Vivienda que conforman el expediente.

1.-
FormularioUnico,(FUE)debidamentesuscritoporelsolicitante

y los profesionales responsables.                
FUE

2.-
Copialiteraldedominio,expedidaporla SUNARP,enel caso

de quiénsolicitala licenciano sea el propietariodel predio,

deberá acreditar la representación del titular.   

3.-
Encasodepersoneríajurídicaseadjuntarávigenciadepoder

expedidopor la SUNARP,conunaantiguedadno mayorde

treinta (30) días naturales.

4.- Certificado de  Parámetros Urbanísticos y Edificatorios

5.- Plano de Ubicación y Localización según Formato

6.- Planos de Arquitectura firmados por el profesional constatador.

7.- Memoria Descriptiva.

8.-
Cartade Seguridadde Obra,firmadapor un IngenieroCivil

colegiado.

9.-
Boletade Habilitaciónde los profesionalesque suscribenla

documentación técnica

10.- Recibo de pago por derechos administrativos - FUE: 0.20% 7.09

10.1.- Multa: 10% V.O.

10.2.-LicenciadeEdificaciónsecancelarádependiendoel tipo

de edificación (Modalidad B,C ó D)

Del 1.5 % 

V.O. al 1.0% 

V.O. 

BASE LEGAL:

11.-
Pago de los derechosde revisión(Cancelaren CAP):

0.10% V.O. + IGV.

X
Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

Alcalde

Alcalde

Ley29090- Leyde Regulaciónde HabilitacionesUrbanasy

Edificaciones,Arts.10ºCapítuloIII,Art.25ºy 26º,publicadael

25/09/07;Reglamentode la Ley29090- D.S.Nº 024-2008-

VIVIENDACapítuloIII Art. 50º, 51º y 54°, publicadael

27/09/08;LeyNº27444-LeydelProcedimientoAdministrativo

General,Art.107y110;publicadael11/04/01,Ley27972- Ley

Orgánicade Municipalidades,Arts.73º y 79º, publicadael

26/05/2003.

90

89

REGULARIZACION DE EDIFICACIONES

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(15) QUINCE

Trámite 

Documentario
X

(30) 

TREINTA

Trámite 

Documentario

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 48



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Ley29090- Leyde Regulaciónde HabilitacionesUrbanasy

Edificaciones;Art.30°,publicacdael 25/09/07;Reglamentode

la Ley 29090 - D.S. Nº 024-2008-VIVIENDA,Art. 69º,

publicadael 27/09/08,Ley 27444-Ley del Procedimiento

AdministrativoGeneral,Art. 107;publicadael 11/04/01,Ley

27972- Ley Orgánicade Municipalidades,Arts.73º y 79º,

publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Formulario Unico, (FUE) debidamente suscrito por el solicitante.FUE

2.- Copiade Licenciade Edificacióny/o Licenciade ViaPublica

vigente.

3.-
CopiafedatadadeLiteraldedominioo documentoqueacredite

propiedadsobreel inmueble,vigenteal momentodepresentar

el Expediente. Siempre  y cuando cambio de titular.

4.-
Recibo de pago por derechos administrativos:

ParaLicenciavigentePlazomáximo12 mesessincosto

alguno
4.1.- Por Inspección Ocular 1.36% 49.01

BASE LEGAL:

Ley29090- Leyde Regulaciónde HabilitacionesUrbanasy

Edificaciones;Art.11º, publicacdael25/09/07;Reglamentode

laLey29090- D.S.Nº024-2008-VIVIENDA,Art.4°,publicada

el 27/09/08;Ley27444-LeydelProcedimientoAdministrativo

General,Art.107y110;publicadael11/04/01,Ley27972- Ley

Orgánicade Municipalidades,Arts.73º y 79º, publicadael

26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Formulario Unico, (FUE) debidamente suscrito por el solicitante.FUE

2.- Valorizaciondel saldode obra por ejecutarde acuerdoal

cuadro de valores vigente.

3.-
Copiade Licenciade Edificaciony/oLicenciade ViaPublica

vigente o especificar numero y fecha de licencia.

* Licencia caduca 4.-

CopiafedatadadeLiteraldedominioo documentoqueacredite

propiedadsobreel inmueble,vigenteal momentodepresentar

el Expediente, siempre y cuando no sea el mismo propietario.

Válido por 36 meses 5.- Recibode pagopor derechosadministrativos-FUE(incluido

inspección ocular)
1.56% 56.10

BASE LEGAL:

DerechoporRevalidadLicencia,deacuerdoa laModalidad(B,

C. o D)

1.5% V.O a 

1.0% V.O.

Ley29090- Leyde Regulaciónde HabilitacionesUrbanasy

Edificaciones;Art.11º, publicacdael25/09/07;Reglamentode

laLey29090- D.S.Nº024-2008-VIVIENDA,Art.4°,publicada

el 27/09/08;Ley27444-LeydelProcedimientoAdministrativo

General,Art.107y110;publicadael11/04/01,Ley27972- Ley

Orgánicade Municipalidades,Arts.73º y 79º, publicadael

26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

X
Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE 

EDIFICACIÓN Y/O VIA PUBLICA (LICENCIA 

CADUCA)

Alcalde

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

91

X92

PRORROGA DE PLAZO DE VIGENCIA DE 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN

X
Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

90 (15) QUINCE
Trámite 

Documentario

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 49



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Formulario Unico, (FUE) debidamente suscrito por el solicitante.FUE

2.-

CopiafedatadadeLiteraldedominioo documentoqueacredite

propiedadsobreel inmueble,vigenteal momentodepresentar

el Expediente, siempre y cuando no sea el mismo propietario.

3.-
Recibo de pago por derechos administrativos:

4.- 4.1.- Por Inspección Ocular 1.36% 49.00

BASE LEGAL:

Ley29090- Leyde Regulaciónde HabilitacionesUrbanasy

Edificaciones;Art. 3° incisosd y e, Art. 9º, publicacdael

25/09/07;Reglamentode la Ley29090- D.S.Nº 024-2008-

VIVIENDA,  publicada el 27/09/08.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Unjuegocompletodecopiasdelosplanosaprobados,parasu

visación,incluyendoel deLocalizaciony Ubicación,losplanos

debenencontrarsefirmadosporel propietarioy el profesional

colegiado.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos:

3.1.- Por cada Visación 1.94% 69.99

BASE LEGAL:

Art.505Numeral2ºdelCódigoProcesalCivil;Ley27972- Ley

orgánicade Municipalidades,Art. 73° y 79°, publicadael

26/05/2003;Ley27444-LeydelprocedimientoAdministrativo

General, Art. 107 y 110°, publicada el 10/04/2001.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.-

Sección del FUE correspondiente a la Conformidad de Obra

2.-

DeclaracionJuradafirmadaporel profesionalresponsablede

obra,manifestandoquela obraha sidorealizadaconformea

los planos aprobados con la licenica de edificación.

FUE

3.- Copia de Licencia de Obra

4.-
Secciónde Declaratoriade Fábricadel FUEconlos datosy

planos correspondientes a la licencia

5.-
Recibode pagopor derechosadministrativos- FUE(Incluye

Inspección Ocular)
0.69% 24.85

6.-
Derechopor CertificaciónConformidady Declaratoriade

Fábrica:

Paraedificaciónde un piso (01)hastados pisos(02)más

azotea, sólo para residencial:
8% 284.00

De dos (02) a seis(06) pisos residencial, comercial o industrial: 10% 355.00

De siete (07) pisos a más residencial, comercial o industrial: 15% 532.50

X

X

(10) DIEZ

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural
Alcalde

Alcalde

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(05) CINCO
Trámite 

Documentario
95

94

93

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA Y 

DECLARATORIA DE FÁBRICA (SIN 

VARIACIÓN DEL PROYECTO APROBADO)

REFACCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO

Alcalde

X

(15) QUINCE

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

VISACIÓN DE PLANOS  -  LICENCIAS 

(Servicio)

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 50



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

BASE LEGAL:
7.- Derecho para Modalidad "A": 0.30% 10.65

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Sección del FUE correspondiente a la Conformidad de ObraFUE

2.-

Losrequisitossiguientesen casoqueel titulardel derechoa

edificarseaunapersonadistintaa quienobtuvola licenciade

edificación. (FUE consignando los datos requeridos en él.

3.-
Copialiteraldedominio,expedidaporel registrodePredioscon

una anticipación no mayor de 30 días naturales.

4.-

Encasoqueelsolicitantedela licenciadeedificaciónnoseael

propietariose deberápresentardocumentaciónque acredite

que cuenta con derecho a edificar.

5.-

Planosde Replanteo: un juegode copiasde los planosde

ubicacióny localizaciony dereplanteodearquitectura(plantas,

cortesy elevaciones)conlasmismasespecificacionesde los

planosdel proyectoaprobado,firmadosy selladospor el

responsable de obra y por el propietario.

6.- Boleta de habilitación del profesional responsable.

7.-

En casode personajurídicase adjuntarávigenciade poder

expedidopor la SUNARP,conunaantiguedadno mayorde

treinta (30) días naturales.

8.-
Comprobantede Pagode losderechosde revisiónde planos

de replanteo y de inspecciones correspondientes cancelados.

9.-
Recibode pagopor derechosadministrativos- FUE(Incluye

Inspección Ocular)
0.69% 24.85

10.-
Derechopor CertificaciónConformidady Declaratoriade

Fábrica:

10.1.-Paraedificacióndeunpiso(01)hastadospisos(02)más

azotea, sólo para residencial:
8% 284.00

10.2.-De dos (02)a seis(06)pisosresidencial,comercialo

industrial:
10% 355.00

10.3.-De siete (07) pisosa más residencial,comercialo

industrial:
15% 532.50

Ley29090- Leyde Regulaciónde HabilitacionesUrbanasy

Edificaciones;Art.32°,publicadael 25/09/07;Reglamentode

la Ley 29090 - D.S. Nº 024-2008-VIVIENDA,Art. 62º,

publicadael 27/09/08;D.S.Nº026.2008-VIVIENDA,publicado

el 27/09/08; Ley 27972 - L.O.M., publicada el 26/05/2003.

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Alcalde

(05) CINCO

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

(10) DIEZ
Trámite 

Documentario
96

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA Y 

DECLARATORIA DE FÁBRICA (CON 

VARIACIÓN DEL PROYECTO APROBADO)

X

95 X
Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 51



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

BASE LEGAL:

11.- Derecho para Modalidad "A": 0.30% 10.65

Ley29090- Leyde Regulaciónde HabilitacionesUrbanasy

Edificaciones;aRT.32°,publicacdael 25/09/07;Reglamento

de la Ley 29090- D.S.Nº 024-2008-VIVIENDA,Art. 63º,

publicadael 27/09/08;D.S.Nº026.2008-VIVIENDA,publicado

el 27/09/08;Ley27972- L.O.M.,Art.73°y 79°,publicadael

26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Carpeta I que comprende:

2.-
FormularioUnico de E dificaciones,Hoja de tramitepor

duplicado
FUE

3.-
Planode Ubicacióncon localizaciónindicandoel área del

terreno.

4.-

Copiafedatadade Literalde dominioqueacreditepropiedad

sobreel el inmueble,vigenteal momentode presentarel

Expediente.

Vigencia de 36 meses 5.-  Foto del predio (Una o más)

BASE LEGAL: 6.- Recibo de pago por derechos administrativos: 0.99% 35.49
Ley29090- Leyde RegulacióndeHabilitacionesUrbanasy

Edificaciones,Art.14.2,publicadael 25/09/07;Reglamentode

la Ley 29090- D.S. Nº 024-2008-VIVIENDA,Art. 44.1,

publicadael 27/09/08;LeyNº 27444-LeydelProcedimiento

AdministrativoGeneral,Art.107y 110;publicadael 11/04/01,

Ley27972- LeyOrgánicadeMunicipalidades,Arts.73ºy 79º,

publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Copia de plano de ubicación con localización

3.- Presupuesto de obra

4.- Especificaciones técnicas de la obra

5.-  Plazos establecidos de la obra

6.-
Copiafedatadadel Certificadode Habilidaddel profesional

(Arquitecto o Ingeniero Civil)

7.-
Recibo de pago por derechos administrativos (incluye 

Inspección Ocular y Un Control de Obra) (*)
7.28% 262.00

8.- Derecho por Autorizaciónde aperutra: 5% V.O.

9.- Derecho de Ocupación de la Vía Pública: 5.92% 213.00

BASE LEGAL:

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Alcalde

Alcalde

98 X

AUTORIZACIÓN PARA APERTURA DE 

ZANJAS, PISTAS, VEREDAS, INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y/O CONEXIÓN DE REDES DE 

AGUA, ALCANTARILLADO, ELÉCTRICAS, Y 

TELEFÓNICAS PARA EMPRESAS PÚBLICAS Y 

PRIVADAS

Formato 02

97

CERTIFICADO DE PARÁMETROS 

URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS (SERVICIO)

X
Trámite 

Documentario
(05) CINCO

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
(10) DIEZ

Trámite 

Documentario
96 X

(15) CINCO
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 52



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

D.S.Nº011-2006-VIVIENDAR.N.E.;LeyNº 29022- Ley

para la Expansión de Infraestructura en

Telecomunicaciones,publicadael 19.05.07;D.S.Nº039-

2007-MTC,publicadoel 13.11.07;LeyNº 27972-L.O.M.

Art.73° y 79°,publicadael 26/05/03;LeyNº 27444,Ley

del ProcedimientoAdministrativoGeneral,publicadael

11/04/01.

(*) Por cada control de obra adicional se deberá abonar el 6% de la UIT.
PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Metrado y Presupuesto de Obra.

3.- Memoria descriptiva y especificaciones técnicas de la obra.

4.- Plazos de ejecución  de la obra.

5.- Cronograma de avance de obra.

6.- Plano de Ubicación con Localización.

7.-
Planode Plantay de Detalles,indicandorecorrido,detallede

zanjas u otros.

8.-
Planode desviaciónde transitode peatoneso de vehículos;

descripción de la  vía.

9.-
Señalizacióny seguridadde las víaslocalesde transitoque

dejen operativa la mitad de la vía.

10.-
Copiafedatadadel Certificadode Habilidaddel profesional

(Arquitecto o Ingeniero Civil)

11.-
Recibo de pago por derechos administrativos(incluye

Inspección Ocular):
1.36% 49.01

BASE LEGAL:

12.-

DerechodeAperturay CierredeCanalizacióne Instalaciónde

Anclas y Postes:

(Mínimo 1% UIT por cada uno)

5% V.O.

13.-
Derecho de Ocupación de Vía Pública:

(Mínimo 2% UIT, por cada sector de trabajo a realizar) 
0.20% V.O. 

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

Formato 02

X
Trámite 

Documentario

Alcalde

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

(05) QUINCE

100

AUTORIZACIÓN PARA ROTURA Y 

REPOSICIÓN  DE PAVIMENTO PARA OBRAS 

DOMICILIARIAS

98 X

Trámite 

Documentario
(15) QUINCE

99

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE 

LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

TELECOMUNICACIONES

X

Formato 02

(15) CINCO
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

D.S.Nº011-2006-VIVIENDAR.N.E.;LeyNº 29022- Ley

para la Expansión de Infraestructura en

Telecomunicaciones,publicadael 19.05.07;D.S.Nº039-

2007-MTC,publicadoel 13.11.07;LeyNº 27972-L.O.M.

Art.73° y 79°,publicadael 26/05/03;LeyNº 27444,Ley

del ProcedimientoAdministrativoGeneral,publicadael

11/04/01.

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 53



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

2.- Documento donde especifique el área del pavimento a romper.

3.-

Copiafedatadade Literalde dominioqueacreditepropiedad

sobre el inmueble,vigenteal momentode presentarel

expediente.

4.-
Declaraciónjuradadecompromisodereparacióndeviasdentro

del plazo establecido.

5.- Recibo de pago por derechos administrativos: 2.33% 83.99

BASE LEGAL:
5.1.- Autorización 

Ley29090- LeydeRegulacióndeHabilitacionesUrbanas

yEdificaciones;publicacdael25/09/07;LeyNº 27444- Ley

delProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107y 110,

publicadael 11/04/01;Ley27972- L.O.M.,Art73°y 79°,

publicada el 11/04/2009.

5.2.- Inspección ocular

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2.- Carta de garantía de obra por 7 años.

3.-
Copia de Cuaderno de obra.

4.-

Pruebas de Compactación del terreno y resistencia del material.

5.- Copia de Autorización de trabajos a realizar.

6.- Copia de Planos de Replanteo, de ser el caso.

7.- Recibo de pago por derechos administrativos: 20.81% 748.99

BASE LEGAL:
7.1.- Conformidad de obra:

Ley29090- LeydeRegulacióndeHabilitacionesUrbanas

yEdificaciones;publicacdael25/09/07;LeyNº 27444- Ley

delProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107y 110,

publicadael 11/04/01;Ley27972- L.O.M.,Art73°y 79°,

publicada el 11/04/2009.

7.2.- Inspección ocular:
PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde

2.-

Copia fedatada de Literal de dominio que acredite propiedad 

sobre el inmueble, vigente al momento de presentar el 

expediente.

3.- Licencia de Edificación

Formato 02

X

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Alcalde

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

102

CERTIFICADO DE NUMERACIÓN

X
Trámite 

Documentario

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

100

AUTORIZACIÓN PARA ROTURA Y 

REPOSICIÓN  DE PAVIMENTO PARA OBRAS 

DOMICILIARIAS

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

101

CONFORMIDAD DE OBRAS PÚBLICAS

Trámite 

Documentario
(15) QUINCE

Trámite 

Documentario
(10) DIEZ

X

(05) CINCO

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 54



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

4.- Recibo de pago por derechos administrativos: 1.94% 69.99

4.1.- Certificado (por placa):

4.2.- Inspección ocular:

BASE LEGAL:

Ley29090- LeydeRegulacióndeHabilitacionesUrbanas

yEdificaciones,°publicadael25/09/07;LeyNº28882- Ley

deSimplificacióndelaCertificaciónDomiciliaria;publicada

el 16/09/2006;Ley Nº 27972 - Ley Orgánicade

Municipalidades,Art.73°y 79°,publicadael27/05/03;Ley

Nº27444- LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,

publicada el 11/04/01.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde

2.-

Copiafedatadade Literalde dominioqueacreditepropiedad

sobre el inmueble,vigenteal momentode presentarel

expediente.

3.-
 Licencia de Edificación

4.-
Recibo de pago por derechos administrativos: 0.59% 21.30

BASE LEGAL: 4.1.- Asignacion de Numeración:

Ley29090- LeydeRegulacióndeHabilitacionesUrbanas

y Edificaciones,Art. 33°, publicadael 25/09/07;Ley Nº

28882 - Ley de Simplificaciónde la Certificación

Domiciliaria;publicadael 16/09/2006;LeyNº27972- Ley

OrgánicadeMunicipalidades,Art.73°y 79°,publicadael

27/05/03;Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento

Administrativo General, publicada el 11/04/01.

4.2.- Inspección ocular:

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Copiafedatadade la Licenciade Demolicióno especificarel

nombre, número y fecha de Licencia.

3.- Recibo de pago por derechos administrativos: 5.54% 199.50

3.1.- Certificado de Conformidad.

BASE LEGAL:
3.2.- Derecho de Modalidad "A":

Ley29090- LeydeRegulacióndeHabilitacionesUrbanas

y Edificaciones;publicacdael 25/09/07;LeyNº 27444-

LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107y

110,publicadael 11/04/01;Ley27972- L.O.M.,Art73°y

79°, publicada el 26/06/2003.

3.3.- Inspección Ocular

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde

X

X

X

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Alcalde

Alcalde

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO Y 

PROPAGANDA EN DOMINIO PRIVADO

104

105

102

CERTIFICADO DE NUMERACIÓN

(05) CINCO
Trámite 

Documentario

103

ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN

X

Alcalde

(10) DIEZ
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
(05) CINCO

(07) SIETE

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 

DEMOLICIÓN
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

2.- CopiadelDocumentodeidentidaddelsolicitante,y/oCopiade

FichaRUC,de serpersonajurídicaconstanciade inscripción

comopersonajurídicaen el RegistroPúblicocorrespondiente,

copiadel documentoque acreditela representaciónlegaly

copia del documento de identidad del representante legal.

3.-

Fotografíaconfotomontajedelelementodepublicidadexterior

paraelquesesolicitaAutorización,encualsedebeapreciarel

entorno y el bien o edificación donde se instalaría el elemento.

4.-
Copia simplede Autorizaciónmunicipalpara aperturade

establecimiento del propietario del elemento publicitario. 

5.-
Copiasimpledela tarjetadepropiedaddelvehículo,deserel

caso.

6.-
Autorizaciónescrita,delpropietariodelpredioovehículoparael

cual se solicita la Autorización de instalación.

7.-
Copiadel acta de la Juntade Propietariosde los predios

sujetosa las normasde propiedadhorizontal,en la quese

autoriza la instalación de elementos de publicidad exterior.

8.-
Cálculode la estructurae instalaciones,cuandose tratede

paneleso unipolaresmonumentales,con planoscertificados

por el profesional responsable.

9.-
Descripcióndelasinstalacioneseléctricasenelcasodeavisos

luminosos, iluminados o de proyección.

10.-

Cuandose tratede instalaciónde elementosde publicidad

exteriorenautobuses,taxiy otrosdedicadosa laprestaciónde

serviciosde transportepúblicode pasajeros;la Solicitudde

AutorizaciónconsignaráelnúmerodelCertificadodeOperación

y su fecha de expedición.

11.-
Recibo de pago por derechos administrativos: 4.01% 144.48

11.1.- Por Autorización (*)

BASE LEGAL: 11.2.- Por Inspección Ocular

D. S. Nº 011-VIVIENDA,publicadael 08/06/06;D.S.Nº

033-2001-MTC,publicadael24/07/01,LeyNº 27444- Ley

delProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107y 110,

publicadael 11/04/01;Ley27972- L.O.M.,Art73°y 79°,

publicadael 26/06/2003;OrdenanzaN° 013-2008-CDC,

fecha 04/11/2008.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde

2.- Copia de la Autorización de instalación de anuncio. (opcional)

3.- Recibo de pago por derechos administrativos: 2.10% 75.62

3.1.- Por Renovación:

X

X

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

106

RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 

ANUNCIO Y PROPAGANDA EN DOMINIO 

PRIVADO

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO Y 

PROPAGANDA EN DOMINIO PRIVADO

105

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

(10) DIEZ
Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

(05) CINCO
Trámite 

Documentario(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 56



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

BASE LEGAL:
3..2.- Por Inspección Ocular

D. S. Nº 011-VIVIENDA,publicadael 08/06/06;D.S.Nº

033-2001-MTC,publicadael24/07/01,LeyNº 27444- Ley

delProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107y 110,

publicadael 11/04/01;Ley27972- L.O.M.,Art73°y 79°,

publicadael 26/06/2003;OrdenanzaN° 013-2008-CDC,

fecha 04/11/2008.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde

2.-
Copiafedatadade literalde dominioo de documentoque

acredite propiedad sobre el inmueble, vigente.

3.- Copia de autoavalúo (PU y HR) vigente 

4.-
Memoriadescriptivajustificaday cuadrode valoresunitarios

oficiales de edificaciones vigentes

5.-
Dos (02) juegosde planosde ubicacióncon localización,

cuadrodeáreasy cuadrosnormativos,dondesecomparanlos

índices edificatorios.

6.-
Dos (02) juegos de planos de distribución 

7.- CopiafedatadadelCertificadodeHabilidaddelprofesionalque

suscribe los documentos técnicos.

8.- Recibo de pago por derechos administrativos: 2.82% 101.50

8.1.- Por Certificado:

BASE LEGAL: 8..2.- Por Inspección Ocular

D.S.Nº011-2006-VIVIENDAR.N.E.;LeyNº27972-L.O.M.

Art.73° y 79°,publicadael 26/05/03;LeyNº 27444,Ley

del ProcedimientoAdministrativoGeneral,publicadael

11/04/01.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde

2.- Copia de licencia de Vía Publica anterior

3.-
Copiade Licenciade Edificacióno Remodelación,Ampliación

etc.

4.-
Recibode pagoporderechosadministrativos(porinspección

ocular)
1.36% 48.99

BASE LEGAL:
5.- Derecho por Renovación de Licencia: 0.20 V.O.

Ley29090- LeydeRegulacióndeHabilitacionesUrbanas

y Edificaciones;publicacdael 25/09/07;LeyNº 27444-

LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107y

110,publicadael 11/04/01;Ley27972- L.O.M.,Art73°y

79°, publicada el 26/06/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

X

X

X (05) CINCO

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Gerente de Desarrollo 

Urbano Rural

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural

Alcalde

Dependencia: GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL

(05) CINCO

Alcalde

Alcalde

108

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD Y 

CONSOLIDACIÓN DE LOTE

106

107

RENOVACION DE LICENCIA DE OCUPACION 

DE VIA PUBLICA

Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural
(05) CINCO

Trámite 

Documentario

(1) Forma de Pago: Pago en efectivo en las cajas correspondientes (Central/ Rentas )  de la Municipalidad Distrital de Castilla Página 57



Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde

2.- En casode encontrarseregistradoen los RegistrosPúblicos,

copia de los Estatutos.

3.-
CopiaFedateadao ActaoriginaldelActadeelección(Sufragio

y proclamación)

4.-
Relaciónde Integrantesde la junta Directiva,con sus

respectivos cargos y Copia de DNI de cada integrante.

BASE LEGAL:
5.-

Croquisde Ubicación,del prediodeclaradocomodomicilio

legal.

Ley Nº 27972 - Ley Orgánicade Municipalidades,

publicadael 26/05/03;Ley Nº 27444 - Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107°,publicada

el 11/04/01;LeyNº 28056- LeyMarcodel Presupuesto

Participativo, publicada el 08/08/03.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud del interesado dirigida al Sr. Alcalde

2.-
En casode encontrarseregistradoen los RegistrosPúblicos,

copia de los Estatutos.

3.-
CopiaFedateadao ActaoriginaldelActadeelección(Sufragio

y proclamación).

4.-

Relaciónde Integrantesde la junta Directivadel Club u

Organización,consusrespectivoscargosy Copiade DNIde

cada integrante.

BASE LEGAL:

Ley Nº 27972 - Ley Orgánicade Municipalidades,

publicadael 26/05/03;Ley Nº 27444 - Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,Art.107°,publicada

el 11/04/01;LeyNº 28056- LeyMarcodel Presupuesto

Participativo, publicada el 08/08/03.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud Verbal

2.- Recibo de pago por derechos administrativos:

ADULTOS

Nichos de la 1ra a la 3ra. Fila 34.67% 1248.00

Nichos de 4ta y 5ta fila 24.19% 871.00

Nichos de 6ta fila 19.92% 717.00

Nichos 7ma fila 17.06% 614.00

PARVULOS:

Nichos de la 1ra a la 3ra. Fila 15.64% 563.00

BASE LEGAL:
Nichos de la 4ta a 8va fila 11.36% 409.00

Formato 02

Formato 02

Gerente de Desarrollo 

Social

Gerente de Desarrollo 

Social

X

(30) 

TREINTA

(01) UNO

X

Gerencia de Desarrollo 

Social

Gratuito

NO APLICANO APLICA

Alcalde

Alcalde

RECONOCIMEINTO Y REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES JUVENILES Y SOCIALES

110

111

VENTA DE NICHOS PARA ADULTOS Y 

PÁRVULOS (SERVICIO)

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

(30) 

TREINTA

109 Gratuito

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE JUNTAS 

VECINALES COMUNALES (JUVECO) DE: 

AA.HH. CONJUNTOS HABITACIONALES 

CENTROS PUBLADOS, UPIS BARRIOS U 

OTROS.

X

Gerencia de Desarrollo 

Social

Gerencia de Desarrollo 

Social

Trámite 

Documentario
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Ley N° 26298 - Ley de Cementeriosy Servicios

Funerarios,23/03/1994;D. S. Nº 03-94-SA- Reglamento

de la Ley 26298,CapítuloII, Art. 27°, publicadael

07/10/1994;Ley 27444-LPAG,Art. 107, publicadael

11/04/2001; Ley 27972 - L.O.M., publicada el 26/05/2003.

1.- Solicitud Verbal

2.- Recibo de pago por derechos administrativos (*):

2.1.-  derecho por mt2 17.08% 615.00

BASE LEGAL:

(*) Verificar previamente, disponibilidad y zona.

Ley N° 26298 - Ley de Cementeriosy Servicios

Funerarios,23/03/1994;D. S. Nº 03-94-SA- Reglamento

de la Ley 26298,CapítuloII, Art. 27°, publicadael

07/10/1994;Ley 27444-LPAG,Art. 107, publicadael

11/04/2001; Ley 27972 - L.O.M., publicada el 26/05/2003.

(**) La Construcción máxima permitida es para dos cuerpos.

1.- Solicitud Verbal

2.- Recibo de pago por derechos administrativos (*):

2.1.- Derecho por mt2 8.89% 320.01

BASE LEGAL:

Ley N° 26298 - Ley de Cementeriosy Servicios

Funerarios,23/03/1994;D. S. Nº 03-94-SA- Reglamento

de la Ley 26298,CapítuloII, Art. 27°, publicadael

07/10/1994;Ley 27444-LPAG,Art. 107, publicadael

11/04/2001; Ley 27972 - L.O.M., publicada el 26/05/2003.

(*) Verificar previamente, disponibilidad y zona.

1.- Solicitud Verbal

2.- Copia del Documento de identidad del solicitante.

3.- Copia del Acta de Defunción

4.- Recibo de pago por Servicio (*):

BASE LEGAL: 4.1.- Por Servicio 0.97% 35.01

Ley N° 26298 - Ley de Cementeriosy Servicios

Funerarios,Art.6°,publicadael23/03/1994;D.S.Nº03-94-

SA- Reglamentode la Ley26298,TítuloIII, publicadael

07/10/1994;Ley 27444-LPAG,Art. 107, publicadael

11/04/2001; Ley 27972 - L.O.M., publicada el 26/05/2003.

NO APLICA

Trámite 

Documentario

(01) UNO

NO APLICA(01) UNO

(01) UNO

(01) UNO

Gerencia de Desarrollo 

Social

Trámite 

Documentario

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

Gerencia de Desarrollo 

Social

Gerencia de Desarrollo 

Social

Gerencia de Desarrollo 

Social

Trámite 

Documentario
X

113

114

INHUMACION DE RESTOS (Servicio)

VENTA DE TERRENO PARA SEPULTURAS EN 

TIERRA

112

VENTA DE TERRENO PARA MAUSOLEOS 

(Bóveda-Nicho, Cripta, Capilla)

111

X

X

X

NO APLICA

Trámite 

Documentario
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud verbal.

2.- Recibo de pago por Servicio: 0.69% 25.00

BASE LEGAL:

Ley N° 26298 - Ley de Cementeriosy Servicios

Funerarios,Art.6°,publicadael23/03/1994;D.S.Nº03-94-

SA- Reglamentode la Ley26298,TítuloIII, publicadael

07/10/1994;Ley 27444-LPAG,Art. 107, publicadael

11/04/2001; Ley 27972 - L.O.M., publicada el 26/05/2003.

1.- Solicitud

2.- Copia del Documento de Identidad del solicitante.

3.- Autorización de Exhumación, por Mandato Judicial.

4.- Recibo de pago por Servicio 1.97% 71.01

BASE LEGAL:

Ley N° 26298 - Ley de Cementeriosy Servicios

Funerarios,Art.6°,publicadael23/03/1994;D.S.Nº03-94-

SA- Reglamentode la Ley26298,TítuloIII, publicadael

07/10/1994;Ley 27444-LPAG,Art. 107, publicadael

11/04/2001; Ley 27972 - L.O.M., publicada el 26/05/2003.

1.- Solicitud

2.- Copia del Documento de Identidad del solicitante.

3.- Autorización de Traslado de restos, expedido por el MINSA. 2.78% 100.02

BASE LEGAL:

4.- Recibo de pago por Servicio

Ley N° 26298 - Ley de Cementeriosy Servicios

Funerarios,Art.6°,publicadael23/03/1994;D.S.Nº03-94-

SA- Reglamentode la Ley26298,TítuloIII, publicadael

07/10/1994;Ley 27444-LPAG,Art. 107°, publicadael

11/04/2001; Ley 27972 - L.O.M., publicada el 26/05/2003.

Formato 02

Formato 02

NO APLICA

NO APLICA NO APLICA

NO APLICANO APLICA(01) UNO

(01) UNO
Gerencia de Desarrollo 

Social

Trámite 

Documentario

(01) UNO NO APLICA
Gerencia de Desarrollo 

Social

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Social

X

X

TRASLADO DE RESTOS (Servicio)

117

TAPADO DE NICHO (Servicio)

X

115

116

EXHUMACIÓN DE RESTOS (Servicio)
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud verbal.

2.- Recibo de pago por Servicio : 0.69% 25.01

BASE LEGAL:

Ley N° 26298 - Ley de Cementeriosy Servicios

Funerarios,Art.6°,publicadael23/03/1994;D.S.Nº03-94-

SA- Reglamentode la Ley26298,TítuloIII, publicadael

07/10/1994;Ley 27444-LPAG,Art. 107°, publicadael

11/04/2001; Ley 27972 - L.O.M., publicada el 26/05/2003.

1.-
Solicituddel interesadodirigidaal Sr. Alcalde,señalandode

forma clara y precisa la ubicación del inmueble.
Formato 02

2.- Copia de Documento de Identidad del interesado.

3.- Certificado Original de Fumigación.

4.- Recibo de pago por derechos administrativos:

4.1.- Comercio u Oficina, hasta 100 mt2 0.29% 10.50

BASE LEGAL:
4.2.- Industria u otro, hasta 500 mt2 max: POR CADA MT2 (*) 0.003% 0.09

(*)
Superiora los 500mt2, el pagoadicionalporcada mt2es

igual al concepto 4.2. 

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud 

2.- Copia de Documento de Identidad del solicitante

3.- Recibo de pago por Servicio :

3.1.- Aves y productos pecuarios (por unidad) 0.003% 0.09

BASE LEGAL:

3.2.- Especies Hidrobiológicas (por kg) 0.003% 0.09

Ley Nº 28611Ley Generaldel Ambiente,publicadael

14/10/2005;Ley 27444-LPAG,Art. 107°, publicadael

11/04/2001;Ley 27972- L.O.M.,Art. 73°, publicadael

26/05/2003.

Formato 02

(07) SIETE

NO APLICA

Gerente de Desarrollo 

Social

Gerencia de Desarrollo 

Social

INSPECCIÓN SANITARIA DE PRODUCTOS Y 

SUB-PRODUCTOS PECUARIOS Y ESPECIES 

HIDROBIOLÓGICAS (Servicio)

Alcalde

NO APLICA

NO APLICA

Gerencia de Desarrollo 

Social

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Social
X

NO APLICA

(01) UNO

Trámite 

Documentario

(01) UNO

                              SUB GERENCIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE

X

120

CONSTANCIA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL

119

118

X

COLOCACIÓN DE LÁPIDA Y/O REJILLA 

(Servicio)

Ley Nº 28611Ley Generaldel Ambiente,publicadael

14/10/2005;Ley 27444-LPAG,Art. 107°, publicadael

11/04/2001;Ley 27972- L.O.M.,Art. 73°, publicadael

26/05/2003.
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Solicitud 

2.- Copia de Documento de Identidad del solicitante

3.- Recibo de pago por Servicio :

3.1.- Casa habitación 1.11% 40.00

3.2.- Establecimiento Comercial o Industrial hasta 50 mt2 1.39% 50.00

3.3.- Establecimiento Comercial o Industrial hasta 100 mt2 2.22% 80.01

3.4.- Establecimiento Comercial o Industrial hasta 200 mt2 4.44% 159.99

3.5.- Establecimiento Comercial o Industrial hasta 500 mt2 6.67% 240.00

BASE LEGAL:

3.6.- Establecimiento Comercial o Industrial con área mayor a 

500 mt2: pago adicional por cada 50 mt2.
1.46% 52.51

Ley Nº 28611Ley Generaldel Ambiente,publicadael

14/10/2005;Ley 27444-LPAG,Art. 107°, publicadael

11/04/2001;Ley 27972- L.O.M.,Art. 73°, publicadael

26/05/2003.

1.- Solicitud 

2.-

Copiade Documentode Identidaddelsolicitante,en casode

ser PersonaJurídica,FichaRUC,copiadel documentode

identidad del representante legal y poder vigente.

BASE LEGAL:

3.- Recibo de pago por Servicio : 4.86% 175.00

Ley Nº 28611Ley Generaldel Ambiente,publicadael

14/10/2005;Ley 27444-LPAG,Art. 107°, publicadael

11/04/2001;Ley 27972- L.O.M.,Art. 73°, publicadael

26/05/2003.

1.-
Solicitud,señalandodeformaclaray precisaladireccióndonde

se prestará el servicio.

2.- Recibo de Pago por servicio

2.1.- Poda (por arbol) 0.99% 35.50

BASE LEGAL: 2.2.- Tala (por arbol) 1.17% 42.01

Ley Nº 28611Ley Generaldel Ambiente,publicadael

14/10/2005;Ley 27444-LPAG,Art. 107°, publicadael

11/04/2001;Ley 27972- L.O.M.,Art. 73°, publicadael

26/05/2003.

Formato 02

Formato 02

Formato 02

(01) UNO

(01) UNO
Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Social

Gerencia de Desarrollo 

Social

NO APLICA

NO APLICA

X

DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN, 

DESRRATIZACIÓN (Servicio)

PODA Y/O TALA DE ARBOLES EN DOMICILIO 

(Servicio)

123

NO APLICA NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

Trámite 

Documentario

X

121

(01) UNO

Gerencia de Desarrollo 

Social

122

ASESORÍA A ESTABLECIMINETOS QUE 

ELABORAN ALIMENTOS DE CONSUMO 

DIRECTO SOBRE HACCP (Análisis de Riesgos 

y Puntos Críticos de Control) (Servicio)

X
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

1.- Dos (02)  fotos tamaño carné

2.-
Exhibiciónde Documentode Identidad,u otro documento

donde se señalen los nombres y apellidos completos.

3.- Recibo de Pago por servicio 0.07% 2.48

BASE LEGAL:

Ley27444-LPAG,Art.107°,publicadael 11/04/2001;Ley

27972 - L.O.M., Art. 73°, publicada el 26/05/2003.

1.- Una (01)  fotos tamaño carné

2.-
Exhibiciónde Documentode Identidad,u otro documento

donde se señalen los nombres y apellidos completos.

BASE LEGAL:
3.- Recibo de Pago por servicio 0.07% 2.53

Ley27444-LPAG,Art.107°,publicadael 11/04/2001;Ley

27972 - L.O.M., Art. 73°, publicada el 26/05/2003.

1.- Exhibición y una copia de Documento de Identidad.

2.- Recibo de Pago por servicio 0.03% 1.07

BASE LEGAL:

Ley27444-LPAG,Art.107°,publicadael 11/04/2001;Ley

27972 - L.O.M., Art. 73°, publicada el 26/05/2003.

1.- Presentación del Recibo de Pago por Copia:

Por cada folio en Papel Din A-4 0.003% 0.09

BASE LEGAL:

Ley27444-LPAG,Art.107°,publicadael 11/04/2001;Ley

27972 - L.O.M., Art. 73°, publicada el 26/05/2003.

1.-
SolicitudVerbal (*), ante el encargadode la Biblioteca

Municipal:

Gratuito

BASE LEGAL:

Ley27444-LPAG,Art.107°,publicadael 11/04/2001;Ley

27972 - L.O.M., Art. 73°, publicada el 26/05/2003.
(*) Sólo para búsqueda de información educativa y de investigación.

1.-

SolicituddirigidaalAlcalde,consiete(7)díasdeanticipacióna

lafechaprvistaparaelevento,inidicandolaactividadarealizar,

fecha,hora,duracióny/o programade ser el caso,domicilio

actual, teléfono y firma.

Formato 02

2.-
Copiade Documentode Identidaddelsolicitante,en casode

ser PersonaJurídica,FichaRUC,copiadel documentode

identidad del representante legal y poder vigente. (05) CINCO

Subgerencia de 

Educación Cultura y 

Deporte

X

Gerencia de Desarrollo 

Social

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Social

X
Gerencia de Desarrollo 

Social
Biblioteca Municipal(01) UNO

Biblioteca Municipal
Gerencia de Desarrollo 

Social

Gerencia de Desarrollo 

Social

X (01) UNO

X

X

X

Biblioteca Municipal

(01) UNO

Gerencia de Desarrollo 

Social
(01) UNO Biblioteca Municipal

NO APLICA

SERVICIO DE INTERNET (Servicio)

DUPLICADO DE CARNET DE LECTOR DE 

BIBLIOTECA (Servicio)

UTILIZACIÓN DE VIDEOS, CASSETE, CD 

(Variados) (Servicio)

129

UTILIZACIÓN DE AMBIENTE DE LA 

BIBLIOTECA PARA CONFERENCIAS, 

CHARLAS U OTROS EDUCATIVAS Y/O 

CULTURALES (Servicio)

128

COPIA DE NORMAS LEGALES, LIBROS, 

DOCUMENTALES, DIARIOS U OTROS 

(Servicio)

125

NO APLICA NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA NO APLICA

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Social

NO APLICANO APLICA

NO APLICA

                              SUB GERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

(01) UNO

124

EXPEDICIÓN DE CARNET DE LECTOR DE 

BIBLIOTECA (Servicio)

127

126
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

3.-
Carta de Compromiso de Salvaguarda de los bienes 

municipales

BASE LEGAL: 4.- Recibo de Pago por servicio 1.39% 50.05

Ley27444-LPAG,Art.107°,publicadael 11/04/2001;Ley

27972 - L.O.M., Art. 73°, publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1

Solicituddirigida al Alcalde, con (15) quince días de

anticipación,a la fechade prevista,indicandola actividada

realizar,fecha,hora,programa,firma,teléfonoy domicilioactual

y adjuntando:

Formato 02

2.-

Copiade Documentode Identidaddelsolicitante,en casode

ser PersonaJurídica,copiadel documentode identidaddel

representante legal y poder vigente.

3.- Recibo de pago por servicio:

Espectáculos Públicos Deportivos: Turnos:

Mañana: 6 am a 12 m. 1.67% 59.99

Tarde: 12 m. a 6 pm. 2.78% 100.00

Noche: 6 pm. a 12 pm. 4.44% 160.00

Espéctáculos Públicos No Deportivos 

Mañana: 6 am a 12 m. 2.22% 80.00

Tarde: 12 m. a 6 pm. 4.17% 150.00

Noche: 6 pm. a 12 pm. 9.58% 344.99

(*) Por cada hora adicional (sujeta a disponibilidad) 0.69% 24.99

4.-
Abonarel costoporconsumode energíaeléctrica,de serel

caso
1.31% 47.02

5.- Fondo de Garantía 6.94% 249.99

Exoneración del pago de utilización:

1

Solicituddirigidaal Alcalde,con(15)díasde anticipacióna la

fechaprevistadelevento,indicando,el tiempo,laprogramación

de actividades y los fines.

Una véz aprobado, deberá presentar:

BASE LEGAL:
2

RecibodePagoporconsumodeenergíaelectricay el fondode

garantía (Requisito 4 y 5)

Ley27444-LPAG,Art.107°,publicadael 11/04/2001;Ley

27972 - L.O.M., Art. 73°, publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicituddirigida al Alcalde, con (15) quince días de

anticipación,a la fechade prevista,indicandola actividada

realizar,fecha,hora,programa,firma,teléfonoy domicilioactual

y adjuntando:

Formato 02

2.-
Copiade Documentode Identidaddelsolicitante,en casode

ser PersonaJurídica,copiadel documentode identidaddel

representante legal y poder vigente.

3.- Recibo de pago por servicio

3.1.- PARAPRÁCTICASDEVOLEY,FULBITO,BÁSQUETY

OTROS  ( sólo pago por servicio)

          Adulto (por persona) 0.01% 0.49

Gerencia de Desarrollo 

Social

Gerente de Desarrollo 

Social

(05) CINCOX
Trámite 

Documentario

(01) UNO

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Social

Sub Gerencia de 

Educación, Cultura y 

Deporte

Gerencia de Desarrollo 

Social

(10) DIEZ

129

UTILIZACIÓN DE AMBIENTE DE LA 

BIBLIOTECA PARA CONFERENCIAS, 

CHARLAS U OTROS EDUCATIVAS Y/O 

CULTURALES (Servicio)

130

131

UTILIZACIÓN DE COLISEOS PARA 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y NO 

DEPORTIVAS (SUJETO A DISPONIBILIDAD 

DEL RECINTO) (Servicio)

UTILIZACIÓN DE COLISEO "LOS MÉDANOS" 

(SUJETO A DISPONIBILIDAD DEL RECINTO) 

(Servicio)

Alcalde

Alcalde
Gerente de Desarrollo 

Social

X

X

NO APLICANO APLICA
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

          Niños (por persona) 0.01% 0.22

          Por grupo de personas - POR HORA 0.08% 3.02

3.2.-UTILIZACIÓNPORCLUBES,LIGASINSTITUCIONES,

EMPRESAS Y GRUPOS DE PERSONAS (Uso Exclusivo)

Espectáculos Públicos Deportivos: (Turnos):

          Mañana: 6 am a 12 m. 1.67% 60.00

          Tarde: 12 m. a 6 pm. 2.50% 90.03

          Noche: 6 pm. a 12  pm. 4.17% 150.01

Espéctáculos Públicos No Deportivos (Turnos):

          Mañana: 6 am a 12 m. 1.94% 69.99

          Tarde: 12 m. a 6 pm. 3.33% 120.00

           Noche: 6 pm. a 12 pm. 6.94% 250.00

(*) Por cada hora adicional (sujeta a disponibilidad) 0.69% 24.98

4.-
Abonar el costo por consumo de energía eléctrica, de ser el 

caso
1.31% 47.00

5.- Fondo de Garantía 6.94% 250.00

EXONERACIÓN DEL PAGO DE UTILIZACIÓN:

Solicitud dirigida al Alcalde, con (15) días de anticipación a la 

fecha prevista del evento, indicando, el tiempo, la programación 

de actividades y los fines.

BASE LEGAL: Una véz aprobado, deberá presentar:

Recibo de Pago por consumo de energía electrica y el fondo de 

garantía (Requisito 4 y 5).

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.- Solicitud Verbal

2.- Recibo de pago por servicio

2.1.- Por utilización de plataforma deportiva  (una hora) 0.08% 3.02

BASE LEGAL: 2.2.- Por utilización de campo deportivo  (una hora) 0.28% 10.00

Ley27444-LPAG,Art.107°,publicadael 11/04/2001;Ley

27972 - L.O.M., Art. 73°, publicada el 26/05/2003.

A)
Instituciones Privadas, Academías, Asociaciones,

Agrupación de personas:

1.-

Solicituddirigidaal Alcalde,con (15) días de anticipación,

indicandola actividada realizar,fecha, firma, teléfonoy

domicilio actual y adjuntando:

Formato 02

(01) UNO
Gerencia de Desarrollo 

Social

Sub Gerencia de 

Educación, Cultura y 

Deporte

131

132

133

UTILIZACIÓN DE PISCINA MUNICIPAL 

(SUJETO A DISPONIBILIDAD DEL RECINTO) 

(Servicio)

X (10) DIEZ

X

(01) UNO

(10) DIEZ

(10) DIEZ

X NO APLICA

Alcalde
Gerencia de Desarrollo 

Social

NO APLICA

X

X

Gerencia de Desarrollo 

Social

Gerente de Desarrollo 

Social

NO APLICA

Gerente de Desarrollo 

Social

Gerencia de Desarrollo 

Social

Alcalde

Alcalde

NO APLICA

Gerente de Desarrollo 

Social

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Social

Sub Gerencia de 

Educación, Cultura y 

Deporte

Trámite 

Documentario

Ley 27444- LPAG, Art. 107°, publicada el 11/04/2001; Ley 

27972 - L.O.M., Art. 73°, publicada el 26/05/2003.

UTILIZACIÓN DE PARQUE ZONAL "3 DE 

OCTUBRE" (SUJETO A DISPONIBILIDAD DEL 

RECINTO) (Servicio)
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Positivo Negativo 

UIT: S/. 3,600.00

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA)  2010
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

Nº DE 

ORDE

N              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación
Automati

co 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO (en  S/.) 

Dependencia: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (1)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días 

hábiles)        

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

2.-

Copiade Documentode Identidaddelsolicitante,en casode

ser PersonaJurídica,copiadel documentode identidaddel

representante legal y documento que acredite

representatividad.

3.-
Carta de Compromisode Salvaguardade los bienes

municipales

4.- Recibo de pago de servicio: POR DÍA 3.70% 133.31

B Instituciones Educativas (Por 1 Hora de Clases)

Recibo de pago de servicio: POR PERSONA 0.01% 0.50

C Público en General:

BASE LEGAL: Adultos 0.06% 2.00

Ley27444-LPAG,Art.107°,publicadael 11/04/2001;Ley

27972 - L.O.M., Art. 73°, publicada el 26/05/2003.

Niños 0.03% 0.99

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

1.-

SolicituddirigidaalAlcalde,concinco(07)díasdeanticipación,

indicandola actividada realizar,fecha, firma, teléfonoy

domicilio actual y adjuntando:

Formato 02

2.-

Copiade Documentode Identidaddelsolicitante,en casode

ser PersonaJurídica,copiadel documentode identidaddel

representante legal y poder simple.

BASE LEGAL:

Ley27444-LPAG,Art.107°,publicadael 11/04/2001;Ley

27972 - L.O.M., Art. 73°, publicada el 26/05/2003.

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

PlazoparaPresentarel recurso:15

días hábiles

133

UTILIZACIÓN DE PISCINA MUNICIPAL 

(SUJETO A DISPONIBILIDAD DEL RECINTO) 

(Servicio)

Gratuito134

X

(10) DIEZX
Gerente de Desarrollo 

Social
Alcalde

Sub Gerencia de 

Educación, Cultura y 

Deporte

NO APLICA

Trámite 

Documentario

Gerencia de Desarrollo 

Social

Gerente de Desarrollo 

Social

Gerencia de Desarrollo 

Social

AUTORIZACION PARA USO DE PLAZA 

PRINCIPAL Y PARQUES DEL DISTRITO PARA 

FINES CULTURALES Y EDUCATIVOS (SUJETO 

A DISPONIBILIDAD) Alcalde

Trámite 

Documentario
X

(01) UNO

NO APLICA

(05) CINCO

Gerencia de Desarrollo 

Social
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